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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo declarado el Congreso de los Diputa
dos sujeto á reelección á D. José Hernández de A ri
za, Diputado por el distrito de Bonillo, provincia 
de Albacete, Vengo en m andar  que se proceda á 
nueva elección en el mencionado distrito con a r re 
glo á la ley de  18 de Marzo de 1846 , y su adicio
nal de  16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—Ei Ministro de la Gobernacion-M anuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pública.— Negociado 2?

Habiendo consultado el Gobernador de la provin
cia de Soria acerca de la inteligencia del art. T7 
del reglam ento , la Reina (Q. D. G.) se lia servido 
resolver que el citado artículo no ha derogado la 
Real órclen de 20 de Enero de 1849, por la cual se 
señaló á los Secretarios de las Juntas inspectoras la 
gratificación de 1000 rs. anuales , y que por lo tanto, 
ademas de esta can tidad , deberá abonarse á los re 
feridos Secretarios otros 1000 rs. para gastos de es
critorio, según previene el citado artícu lo  de! regla
m ento , con cargo al del presupuesto señalado para 
esta clase de gastos.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S." muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1851 .—González Romero.=^Sr. Director del Institu
to de .....

Dada cuenta  á la Reina (Q. D. G.) de varias con
sultas elevadas por diferentes Rectores de Universi
dad y Directores de Instituto acerca del modo y for
ma de llevar á efecto lo dispuesto en el art. 138 del 
reglamento, S. M. se ha servido resolver:

Primero. Que en los Institutos agregados se sa
tisfaga á los catedráticos de latín y castellano la gra
tificación de 1000 rs. que les concede el precitado 
artículo, de la m anera que se pagan las sustituciones 
de cátedras.

Segundo. Que en los Institutos provinciales y lo
cales, los Directores de ¡os mismos, en unión con las 
Juntas inspectoras, determ inen la gratificación que 
dentro de los expresados 1000 rs. hayan de percibir 
dichos catedráticos, teniendo en cuenta el trabajo 
que les ocasione el mayor ó menor numero de sus 
alum nos, y considerando también la situación econó
mica del establecim iento :

Y tercero. Que en los Institutos donde no hubie
re existencias por razón de fondos sobrantes ó im
previstos para pagar las mencionadas gratificacio
nes ,  é ín terin  estas no puedan ser incluidas en los 
presupuestos, se consideren las mismas como un cré
dito que podrá ser satisfecho por medio de un pre
supuesto adicional al del año respectivo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 20 de Noviembre de 1 8 5 1 —Gon
zález Romero. =*Sr.....

Negociado 3.º
Hallándose vacante la plaza de tercer maestro de la es

cuela normal super io r  de instrucción prim aria  del dis tr i to  
un iv ers i ta r io  de Barcelona , dotada con 7000 rs. vn. an u a 
les, y debiendo proveerse por oposic:on en los térm inos que 
prescriben los artícu los 16 al 20 del reglamento de escue
las normales de 15 de.Mayo de 1849. se anuncia al púb li
co que  hasta el 31 de Diciembre próximo se a d m it i rán  en 
este Ministerio las solicitudes docum entadas de los a sp iran 
tes que  esten en el caso de presen ta rse  al concurso; en la 
inteligencia de que  los ejercicios ten d rá n  lugar  en esta cor
te v em p eza rá n  el 7 de Enero  de 1852.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por  la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarqu ía  española, Reina de R s  E sp añ as :

Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona y á 
cualesquiera otras A utoridades  y personas á qu ienes  tocare 
su observancia  y cu m p lim ien to ,  sabed que he venido en 
dec re ta r  lo s iguien te:

En el pleito que  en  grado de apelación pende an te  el Con
sejo Real* en tre  p a r te s ,  de la u n a  la Adm inis trac ión  civil 
de Barcelona, ap e lan te ,  y en su  nombre Mi Fiscal en dicho 
Consejo, y  de la otra  Licerio J a u m e n d r e u ,  J u a n  Catalá y 
José j a u m e n d r e u , vecinos y fabricantes de ag u ard ien te  en 
S an  Cucufate del Yallés, apelados en rebe ld ía ,  sobre la re
vocación ó confirmación de la ó rden de la Autoridad  su p e 
rior política de la misma provincia que  prohib ió  á estos a r 
rojar in m ed ia ta m en te  las heces desde sus  fábricas á la r iera  
p ú b l ica :

Y is to /= V is ta  en la certificación de  actuaciones en la p r i 
m era  ins tanc ia  la dem anda  de Licerio J a u m e n d re u  y con
sortes en solicitud de que  se revocase la prov idencia  de la 
A u to r idad  super io r  política de la p rov incia ,  que  aprobando 
otras  del Alcalde y A yuntam iento  de San Cucufate del Ya
llés , impidió y varió  el uso que  de la r ie ra  pública hab ian  
hecho aquellos d u ra n te  m uchos añ os ,  y en  el cual ped ían  
se les m andase  co n t in u a r ,  vertiendo en ella las heces de sus 
fábricas:

Yisto el escrito de contestación, en que  el defensor de la 
Adm inis trac ión  pidió se sostuviese lo mandado por esta, 
como encargada de la policía u rban a  y r u r a l ,  y de regu la r  
el uso p ru d e n te  de los bienes com unales:

Yista la p ru eb a  de los dem and an tes  y la sentencia d ic 
tada por dicho Consejo provincial declarando que pueden  
aquellos co n t in u a r  en el uso de la r iera pública de San Cu
cufa te  del Yallés del modo que lo verificaban an tes  de la 
providencia en  contra rio  de la A u tor idad  super ior  política, 
de cuya sen tencia se in te rpuso  apelación por p a r te  de la 
Adm inis trac ión  pa ra  an te  el Consejo Real, que  fue adm itida 
por au to  de 22 de Marzo de 1850, notificado ai d e m a n d a n 
te en el dia s iguien te:

Yistos los informes del arquitecto  y m édico-cirujano en 
cargados por el Jefe político de Barcelona de p rac t ica r  el 
reconocimiento pericial del terreno y de los perjuicios cau 
sados por las heces que  salían de las fábr icas ,  y de propo
n e r  los medios de ev itarlos:

Yisto el escrito de agravios presentado por Mi Fiscal a n 
te el Consejo Real,  en que  solicita se declare la n u l id ad  de 
la sentencia apelada y de todo lo ac tuado  en  p r im era  ins
tancia:Yisto el escrito del mismo Fiscal , en  que acusa la rebel
día a los apelados,  la cual por providencia  de la sección de 
lo contencioso del Consejo Real se hubo por acusado pa ra  los 
efectos del a r t .  255 del reg la m en to :

Yista la ley de 8 de Enero de 1845, y especialmente los 
artículos 74 y 80 relativos á las a tr ibuciones  de los Alcaldes 
v A yu n tam ien to s :
- Yisto el ar t .  4.° de la ley de 2 de Abril  de 1845 pa ra  el 
gobierno de las provincias:

Yisto el a r t .  8.# de la ley de la misma fecha pa ra  la or
ganización y atribuciones de los Consejos provinciales :

Considerando qu e  seg ún  lo d ispu esto  en  las leyes  c i tadas  
corresponde á la A d m in is tra c ión  activa d ictar p ro v idenc ias  
ejecutor ias  sobre todo lo relativo á la policía urbana y rural,  
á la sa lu b r id ad  pública  y al d is frute de aprov ech am ien to s  
co m u n es  en  d ond e no haya un rég im en  especia l autorizado  
co m p eten te m en te :

Considerando que las reclamaciones contra las p rov id en 
cias de la Administración activa sobre estas m aterias  de su 
exclusiva  competencia no pueden conver t irse  en cuestiones 
contenciosas,  ni es tán  por consiguiente sujetas  al conoci
miento y fallo de la jurisdicción co n tenc ioso -adm in is t ra t i -  
va ,  según el citado art .  8? de la ley de organización y a t r i 
buciones de los Consejos provinciales:

Considerando q u e  la p ro v id en c ia  del Jefe polít ico de 
Barcelona , c u y a  revocación  solic itaron los dem andantes,  
fue una m odificación del uso y d is fru te  de  la riera pública,  
no organizado a n ter io rm en te  por reg lam en to  especial que

p ud iera  haber  creado derechos, y so dictó en vista del i n 
forme pericial para rem ediar  los perjuicios causados por la 
infiltración de las heces en los pozos de varios vecinos de 
San  C ucufate ,  y para ev ita r  el que am enazaba de infestarse 
las aguas de otros muchos de la población ;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. F ra n 
cisco Martínez de la Rosa , P res iden te;  D. Felipe Montes, Don 
Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la Y ega, Don 
José María Perez , D. Francisco W ar le ta ,  el Conde de B al-  
m aseda,  D. Manuel García G allardo ,  D. Roque Guruceta ,  
D. J u an  Felipe Martínez A lm agro ,  D. José Velluti. D. A n to 
nio López de Córdoba , D. Florencio Rodríguez Yaamonde, 
D. Miguel Puche y B autis ta ,  D. Facundo Infan te ,  D. An to
nio González, D. Diego Martínez de la Rosa, D. José del Cas
tillo y Ayensa,  D. S a tu rn in o  Calderón Collantes, D. Antonio 
Doral, el Conde de R om era ,  D. Antonio Caballero, D. Anto
nio de los R íos Rosas y D. José Ignacio de A lava,

Vengo en declarar  nulo todo lo actuado an te  el Consejo 
provincial de Barcelona por incompetencia  de la jur isd icc ión  
contencioso -  ad m in is t ra t iv a  pa ra  conocer del a sun to  á que 
se refiere la disposición de la A u to r idad  super io r  de la m is 
ma provincia ,  cuya revocación se pidió por los dem andantes ;  
acudan  las partes  donde y como corresponda.

Dado en Palacio á ve in te  y dos de Octubre de mil ocho
cientos cincuen ta  y uno. = E s t á  rubr icado  de la Real m a -  
n o . = E l  Ministro de la Gobernacion-M anuel B ertrán  de  Lis.

P ub l ic ac io n .^L e id o  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por m í el Secretario general del Consejo R e a l , ha llándose 
celebrando audiencia  "pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en  la ins tanc ia  y autos á 
que  se ref iere ,  que  se u n a  á los m ism os, se in ser te  en la  
Gaceta  y  se notifique á las p a r te s  por cédula de u g i e r , de 
q u e  certifico.

Madrid 13 de Noviembre de 4 8 5 1 .= Jo sé  de Posada Her
rera.

ANUNCIO OFICIAL.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda  al público que  la subas ta  an unc iada  en la 
Gaceta del v iernes  24 de O ctubre  ú l t im o ,  n ú m . 6311 , p a ra  
el dia 4.° de Diciembre próxim o con el objeto de ad jud ica r  
el servicio de conducciones de efectos es tancados,  excepto  
la sal ,  tendrá  lu g a r  el dia y hora señalados en el pliego 
de condiciones en el despacho del Sr.  Director general a e  
R entas  es tancadas ,  sito en el piso segundo del Ministerio 
de Hacienda,  calle de Alcalá.

Madrid 19 de Noviembre de 1851.=*=Rey. 1

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mayans .

Sesión del dia 25 de Noviembre de 1851.
Se abre a las doce y  treinta y  cinco m inutos con la lectura y  

aprobación del acta de la de ayer.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. D iscusión del presu

puesto del M inisterio de Estado.
E l Sr. M ADOZ : Y o creía , Sr. P residente, que antes debia dis

cutirse el presupuesto de la Casa R e a l, como se hizo en 1849 y  1850, 
y  como en todo tiem po se ha hecho.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se leerán los Diarios de las sesiones de 
Cortes en la discusión de presupuestos, y verá el Sr. Madoz como 
está equivocado ; verá un testim onio irrecusable de que el presu
puesto de la Casa R eal nunca se ha discutido.

E l Sr. M A D O Z: Si S. S. me lo perm ite citaré los discursos que 
sobre este particular se han pronunciado por el Sr. Cantero y  otros.

E l Sr. P R E SID E N T E  : Ahora verá V . S. como está equivocado.
E l Sr. A L O E , de la com isión: Señores, la com isión al exam i

nar el presupuesto de la Casa R eal se encontró venían ajgunas par
tidas incorporadas á é l , las cuales creía la com isión debían exclu ir 
se, y  asi se h iz o , de acuerdo con el Sr. M inistro del ramo. Por lo  
demas, en cuanto al guarismo es el mismo que siempre se ha fijado á 
la Casa Real , y  la com isión ha creido que no debe haber discusión  
sobre este presupuesto por ser de cantidad fija que se establece al 
principio de cada reinado. Por lo tanto, no habiéndose hecho nunca 
novedad en este presupuesto, creia la com isión que tampoco debia 
hacerla ahora. Es lo único que tiene que decir la com isión.

E l Sr. PR E SID E N T E  (d irigiéndose á un Sr. S ecretario): Sír
vase V . S. leer en el D iario de las sesiones de Cortes del ano de 1841  
la discusión de presupuestos.

Se lee por el Sr. Secretario M alvar.
E l Sr. M ADOZ : Pido que se lea en la discusión de presupues

tos del ano de 1841 el dictam en del partido progresista que he c i
tado; y  esto lo pido á nombre de m i com unión política.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se leerá: yo confieso que no he visto  
se haya discutido el presupuesto de la Casa R e a l; y  porque he visi
to los precedentes, por eso no se ha puesto á discusión dicho presu
puesto.El Sr. MADOZ : Seré muy breve. Yo he leído las discusiones



sobre presupuestos en el mes de Diciembre de 1834, y en ellas be
v i s to  defen der  d iversas  d oc tr in as  á h o m b re s  emin entem en te  m o n á r 
q u ic o s ,  p id ien d o  se rebajase  la s u m a  que  el G o b ie rn o  p ed ia  de 55 
m i l lo n e s  á 5 0 ;  quien decía  q u e  de 32 se rebajase  á 2 4 ,  y  por  ú l t i 
m o  se lijó la ca n t id ad  en los 2 8  m il lon es .  Nosotros  en a q u e l l a s  i m 
portan tes  discusiones  c o n s ig n a m o s  nuestra  o p in ió n ,  s iendo m u y  de 
n o ta r  la p ru d en c ia  con que  el Sr.  Cantero  lia  d e fen d id o  la s  op in io
nes  del part id o  p rogre s i s ta .  V o y  á otra cosa : T a m b i é n  nosotros he
m os  puesto  a lg ú n  rep a ro  á la  p ar t id a  de 2 .4 0 0 ,0 0 0  rs. de S. M. el 
R e y ,  no p o r  otra  razón que por h a l la r  co n s ign ad o  en un a r 
t ícu lo  de l a  ley  fu n d a m e n t a l  del  E s ta d o  que la  R e i n a ,  antes  de con
traer  m a t r i m o n i o  debe r em it ir  á l a  aprobac ión  de la s  Cortes  la s  c a 
p i tu la c io n e s  m a t r im o n ia le s  : e stas  c a p i tu la c io n e s  no han  venido al 
Congreso , y  nosotros  no podem os  , no d eb em os  r e n u n c ia r  a l  d ere 
cho que  t e n e m o s ,  y  por eso im p u g n a m o s  con s en t im ie n to  esa p a r t i 
da .  H a y  otra que im p u g n a m o s  t a m b ié n  de 550,01)0 rs. que  se d e 
s ig n a n  á la  Serm a.  Sra . I n f a n t a  D on a  M a r ía  L u i s a  F e r n a n d a  como 
I n f a n t a ,  y  2 .540 ,000  rs. que  se le  a s ig n a n  á  l a  m i s m a  Sra .  I n f a n ta  
com o sucesora in m e d ia t a  á l a  C o ro n a ;  y  com o n u n c a  hem os visto  
que  se concediera  m a s  que dos m i l lo n e s  de reale s en este concepto, 
por  eso nos oponem os  ; y  no  sabem os  p o r  qué se nos p r iv e  el con sig
n ar  n uestras  o p in io n e s  sobre estos p u n to s .  N u es t ro s  sentimientos  
m o n á rq u ico s  s o n  bien  con oc idos  de to d o s ,  y  n ue stro s  servic ios  para  
af ianzar  el t ron o  de n u e st ra  a u g u s t a  R e i n a  t a m b ié n  lo  son.^

H e ’creido deb ia  con s ign ar  a q u i  l a s  op in iones  del  par t id o  p ro 
gresis ta  p ara  hacer  ver  q u e  somos  lo  m i s m o  hoy  que lo eram os  en 
1859 y  1 8 4 0 ;  es d e c i r ,  que nuestros  sen t im ien tos  m onárqu icos  no 
h a n  variad o  en lo  m a s  m ín im o .

E l  Sr.  B R A V O  M U R I L L O ,  P res idente  del  Consejo de M in i s 
t r o s :  N o  he ¿ id o  m a s  que  la s  ú l t i m a s  p a la b ra s  que ha p ron u n c ia do  
e l  Sr.  Madoz.  S in  em b arg o  creo que el objeto de esta d iscusión se 
reduce á si ha de haberla  ó no sobre el presupuesto  de la  Casa  R e a l .  
E l  Sr. P residente  ha  d ispuesto  no se ponga  ese p resupuesto  á d is 
cus ión ,  y  de esa m i sm a  op in ión  es el G obierno .  L a  Con st ituc ión  
del  E s ta d o  dice que al p r in c ip io  de cada  re inado  f ij arán  las  Cortes 
l a  dotación del  R e y  y  dem as  in d iv id u o s  de la  Casa  R e a l .

H a  dicho el Sr.  Madoz que ha ha b id o  a l te ra c ión  en la d o ta -  
c lo n ;  que se ha  con st i tu ido  u n  a u m e n to  de 2 .400 ,000  r s . ,  y  con 
este m otivo  ha expuesto  que el P a r la m e n to  tiene derech o ,  en v i r 
t u d  de un  art ícu lo  co n st i tu c io n a l ,  á que se t ra iga n  las  capitu lac iones  
m a tr im o n ia le s .  N o  es la  p r im e r a  vez que se h ab la  de este a u m e n 
to ,  el cual so hizo por  consideraciones  que las  Cortes ju zgaron  con
ve n ie n te s ,  d isponiendo  que  esa  con sign ac ión  se fijase a i  p r inc ip ie  
de cada re in a d o ,  y  que fuese in v ar ia b le .  P or  esta razón  no ha p o 
d ido  fa l ta rse  a l  p r in c ip io  const itucional .  L a  d i scu sión  sobre este 
pu n to  no se ha consentido por  la s  Cortes  n i  por  el G o b ie r n o ,  y 
creo que no nos h a l la m o s  en el caso de e x a m in a r  la s  razones que 
h u bo  para  a doptar  semejante va r ia c ió n  en el presupuesto  de la  Casa 
R e a l .  Sobre este p u n to  ha  h ab id o  u n a  d iscusión  en las  C ortes ,  y  ye 
sostengo que de n i n g ú n  m odo se a ltere  el p r in c ip io  const itucional  
hasta  el pun to  de que  una  a s ign ac ión  fija se ha ga  v a r ia b le  y  e ven 
tu a l .

Respecto  á S. M .  el R e y  dice el Sr.  M adoz  que p a ra  fi jar  su 
a s ig n ac ió n  debian haber venido  á las  Cortes la s  cap i tu lac io nes  m a 
tr im o n ia le s .  E n  la s  capitu lac iones  m a t r im o n ia le s ,  cu a n d o  S. M. la 
R e in a  contra jo  m a t r im o n io ,  no se consignó  n in g u n a  pensión  á 
S. M. el R e y  , que seria el ún ico  caso en que deb ieran  traerse. Esto 
es lo que  quiere  s ignif icar  el a r t ícu lo  de la  C on st i tu c ión  cuando 
dice que la s  capitu lac iones  m a tr im o n ia le s  se t raerán  á las Cortes 
cuando  sea necesario. P or  con sigu ien te ,  no h a b ien d o  n eces idad ,  no 
debieron  v e n ir ;  se v in o  ú n icam en te  d an do  cuenta  del  p e n sam ien 
to que tenia  S. M. l a  R e in a  de contraer  m a t r im o n io  : sobre esto 
hubo d iscusión y  n ad a  h a y  que  hab lar .  E l  G ob ie rn o  consideró que 
era conveniente con sign ar  u n a  dotación p a r a  5. M .  el R e y ,  y  el 
p r im e r  ano que se trató  de esta cuestión se p ud o  d iscu t ir  a m 
p l iam en te  y  fijar un a  dotación m a y o r  ó m e n o r ;  pero un a  vez fija
d a ,  cua lqu iera  que fu e se ,  e q u iv a l ía  á haberlo  hecho a l  p r in c ip io  
del  re in a d o ,  y  esta dotación  no puede  ser v a r ia b le  n i  e v en tu a l .

R especto  á  l a  dotación de S. A .  l a  I n f a n ta  D o n a  M a r ía  Luis?  
F e r n a n d a ,  en los dos con ce p to s ,  el uno como In f a n t a  de E s p a ñ a  3 
el otro como sucesor in m ed iato  á la  Corona , y o  no sé que  hay¿ 
h abid o  a l terac ión  n i n g u n a ,  no lo recu erd o ;  pero  de todos modo: 
creo que debe  seguirse el m ism o  pr in c ip io  que  respecto á la s  a n te 
r io r e s , esto e s ,  que debe tener el carácter  de fija y  estable.

E l  Sr. M O Y A N O :  L a s  in d icac iones  que ha  hecho el Sr.  M a 
doz envuelven  dos cuestiones de derecho p úb l ico  const itucional .  L a  
un a  es general  y  la  otra  p a r t ic u la r  de E s p i d a .  L a  p r im e r a ,  de la 
cua l  se ha hecho cargo el Sr.  Presidente del Consejo de M inis tros ,  
es la  s igu iente  : ¿  conviene  que la  dotac ión  de 8 . M. el R e y  este 
sujeta á las e v e n tu a l id ad e s ,  á los  acc iden te s ,  á la s  v a r ia c io n e s  que 
las  de todos los em pleados  de la  n a c i ó n ?  ¿  Conviene  al r i t o ,  a l  d e 
coro de la  Casa  R e a l ,  que  esta dotac ión  pueda  v a r ia r se  todos  los 
años ? N o  habrá  u n a  sola persona que no re su e lva  esta cuest ión ne
gat ivam en te .  Sobre  este p u n to  todos  estamos de acuerdo.

E n  cuanto  á la  segu n d a  cuestión,  que es la  p a r t ic u la r  de E s p a 
ñ a ,  no estamos de acuerdo  el Sr.  M ad oz  y  yo.  ¿ C u á n d o  empezó el 
reinado  de D oña I sabe l  I I ?  ¿ P r in c ip ió  en el m o m e n to  de la  muerte  
de su augusto  P ad re  el Sr.  D .  F e rn a n d o  V I I ,  esto es, en el año de 
1833, ó en el de 1843  c u a n d o  la  R e in a  fu e d ec la rad a  m a y o r  de edad? 
E s  cierto que en el año 5 4 ,  que fue cuando  se d iscu t ieron  por  p r i 
m era  vez los p re su p u e s to s ,  se dijo  que com enzaba  su r e i n a d o ;  perc 
v in ieron  después  las  Cortes de 1 8 4 5 ,  y  v in o  la  m i s m a  c u e s t ió n ,  el 
presupuesto  de la  Casa  R e a l ; y  entonces se d ijo  que  el p r inc ip ie  
del reinado  de Doña Isabel II  no era en 1 8 3 5 ,  s ino en 1 8 4 3 ,  que  era 
c u a n d o  efect ivam ente  e m p e za b a  á r e in a r ;  es d e c i r ,  cu a n d o  se h a l l a 
ba  en el uso p leno  de las  p rero g a t iv a s  de la  C o ro n a :  p u d o  haber 
cuestión sobre este p u n t o ;  pero  un a  vez que la s  Cortes  de 1845 de
c lararon  que el reinado de D oña I sabe l  II  empezaba  en 1843,  la s  Cortes 
actu a les  no p u e d en  tener  el derecho de ocuparse  de cuest iones  re 
sueltas  por  otras  Cortes. Y  a q u i  el Sr.  M ad oz  ha hecho in d icac ion e s  
á  que el Sr.  Presidente  del  Consejo d eb ia  haber  contestado , m o s 
trándose  tan  c e lo so ,  como debe,  p o r  los in terese s  de la  Corona.

Y o  insisto pues  en m an ife s ta r  que no puede  h abe r  cuest ión s o 
bre  el presupuesto  de la  Casa  R e a l .

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O  , P res idente  del  Consejo de M i n i s 
tros : N o  he oido las p a lab ra s  del Sr.  M ad cz  á que se refiere e l se 
ñor M o y a n o ;  si la s  h u b iera  oid o no necesito excitac iones  de S. S. 
p ara  d efender  los intereses de la  Corona .

E l  Sr.  M O Y A N O  : Y o  creia que a u n q u e  no hubiese  estado p re 
sente S. S. , t ratándose  de u n a  cuest ión como esta , pod ía  haber  to
m ad o  la  p a l a b r a  c u a lq u ie ra  de los otros Sres. M in is t ro s .

E l  Sr.  M a rq u e s  de M I R A F L O R E S ,  M in i s t ro  de E s t a d o :  Y o  no 
he perc ib ido  n in g u n a  p a l a b r a  del Sr.  M ad oz  que  exija  con te s ta 
ción por  parte  del  Gobierno  : la  d ec la rac ión  que ha  hecho S. S. es 
a rch im o n árq u ica  , y  yo  no podia  l e v a n ta rm e  á rectif icar p a l a b ra s  
que  no debian  rectif icarse. H a  d ich o  el Sr. M adoz  que cuand o  la  
m a y o r ía  de la  R e in a  hubo  a lg u n a  var ia c ión  en el p resu p u e s to ,  y  
acerca  de este pun to  estoy de acuerd o  con S. S. : por  lo d em as  n ada  
puedo n i  tengo que decir.

E l  Sr  M A D O Z  : N o  sé qué m o t iv o  he dado y o  a l  Sr.  M o y an o  
p a r a  que m e  trate  con la  dureza que  lo ha  h e c h o ,  e n v o lv i e n 
do a l  m ism o  t iem po  en su censura  a l  Sr.  P res iden te  del  C o n 
sejo de M inistros .  Que estudie  y  lea  el Sr.  M o y a n o ,  y  cu a n d o  h a y a  
le íd o  y  estudiado podrá  dec irm e  si  m e equivoco  ó no. Y o  paso las  
horas que  no estoy en m i  casa en el C o n g re s o ,  p o rq u e  soy de oficio 
D ip u ta d o .  C u a n d o  oiga  el Congreso la  exp l ica c ión  que v o y  á d ar ,  
verá  si m is  p a l a b r a s  contienen a lg u n a  heregía  que p u e d a  p o n e r  en 
cuidado  el a J m a  cá n d id a  del Sr.  M oyan o.

H e  dicho que se hizo la  declarac ión  á que  m e he referido e s
ta n d o  el Congreso co m p u e sto  en su m a y o r  parte  de D ip u ta d o s  de 
op in iones  contrar ias  á  la s  m i a s ,  asi  como en el año 41 la  m a y o r  
p ar te  del  Congreso era p ro gre s i s ta .  Y o  he d icho lo que  el S r.  M o y a -  
no ha deb ido  tener bien p r e s e n te :  que habiéndose  hecho a q u e l l a  a l 
te ra c ió n ,  p o d r ia n  v e n ir  después  otros hom bres  que q u i s ie r a n  hacer  
ptra  n u e v a ,  á los  cuale s  y o  c o m b a t i r í a ,  porque  s in  hacer  a la rd e  de

m o n a r q u i s m o ,  creo que n o  i m j
con st i tu c ion a l  de D oña I sab e l  II.

E l  Sr.  M O Y A N O :  A h o ra  como s iem pre  he estado m u y  le jos 
de negar  a l  Sr. Madoz su la bor io s ida d  y  buenos  deseos c o m o  D i p u 
tad o  ,Ln i  creo que S .  S. h a y a  puesto  en d u d a  los m ios .  H e  dicho a n 
tes que ya en 1845 se h a b ía  fijado l a  d o tac ión  del  m o d o  que  se h i 
zo ; y  recuerdo que en 1834  oi decir  a l  Sr.  A r g u e l l e s  que  cu a n d o  
S  M  l legase  á ser m a y o r  de edad  h a b r ía  que  a u m e n t a r  la  dotac ión ,  
p u e s  prec isa m en te  serian  m a y o re s  los g a s t o s ,  y  que  por  co n s ig u ien 
te la dotac ión  de entonces  d eb ia  consid erarse  com o i n t e r i n a ;  que  se 
fi jaran 28  m i l lo n e s ;  y  cu a n d o  l legase  otro c a s o ,  l a s  Cortes  sabr ia n  
lo que les correspond ía  hacer .

Creo queda d e m o stra d o  que a q u e l la  d o tac ión  fue i n t e r i n a ,  y  
tam b ién  que  no he p e n s a d o  in fe r ir  a ta q u e  a l  S r .  M ad oz  , á q u ie n  
aprecio .

E l  Sr.  B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : A u n  d ad o  caso de qu e  a l 
g ú n  D ip u ta d o  hu b ie ra  p ropu esto  qne se rebajara  la  d o tae ion  , el 
Sr . M adoz ha  h a b la d o  en e l  sentido de e sta r  m a s  b ien  d ispuesto  á 
a u m e n ta r la .  ¿  A  qué  pues  a pa ren tar  c o m b a t i r la  ? E s  cierto^ que 
en 1845 se hizo a lg u n a  v a r ia c ió n  , porque  S .  M. a c a b a b a  de s a l i r  de 
su m en o r  edad , y  c la ro  es que la s  Cortes  debieron a u m e n t a r  la  d o
tación.  ¿ Y  por  qué se prev ie n e  que la  d o tac ión  de la  Casa  R e a l  n o  
se d iscu ta  m a s  que  u n a  vez ? P ara  que la  C a sa  R e^l n 0  p ie rd a  pres
t ig io  ; p ara  e v i t a r  p orm en ores  que p u e da n  a l u d i r  á  l a  p e rso n a  del 
M o n a r c a , y  abstenerse  de discusiones respecto á t an  e le v ad a  perso
na.  P o r  esto creo que  l a  doctr ina  d el  S r.  P re s id e n te  del  Conse jo de 
M in is t ro s  está  m u y  en su  l u g a r  a l  oponerse a  que  se d iscu ta  l a  d o 
tac ión  de la  Casa  R e a l , y  debemos a pro b a r la .

E l  S r.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  N o  recuerdo p rec isa m e n te  
la  c i r c u n s ta n c ia  c i ta da  p o r  el Sr.  M o y a n o  respecto  a l o  m a n i fe s 
tado por  el Sr.  A r g u e l l e s ;  pero si que  n u n ca  fue  n i  p u d o  ser el 
á n im o  de aque l  G a b in e te  que la  dotac ión  v o ta d a  entonces  p ara  
La Casa R e a l  fu era  p e rp e tu a ,  n i  m en os  t r a e r l a ,  com o se suele  
d e c i r ,  á  te la  de j u i c i o ,  a l  p a len que  p a r la m e n ta r io .  E s  cla ro  j j u e  
ha b ie n d o  entonces gu e r ra  c i v i l ,  h a l lá n d o se  la  n ac ió n  e m pe ñ ad a  
con m i l  atenciones  del  m o m e n t o ,  y  hab ié n d ose  dotado á S. M .  la  
pLe ina  G obe rn ado ra  con  o tra  c a n t id a d ,  no debió suponerse  que  aque l  
G ob ierno  creyera  que  la  dotac ión  h ab ia  de ser i n m u t a b l e ,  n i  a u n  
cuando S. M .  la  R e i n a  M a d re  dejara de ser R e g e n te  d e l  re in o ,  n i  
cuand o  S. M .  se c a sa ra ,  n i  cuando  co n c lu id a  la  gu e r ra  c iv i l  se h a 
l la se  la  n ac ión  en otra  pos ic ión  dist in ta.  T a l  cosa no estuvo n i  p u d o  
estar en la  m en te  del  G o b i e r n o , n i  por  con s igu ien te  a q u e l  G a b i n e 
te estuvo en á n im o  de q u e  aque lla  d o tac ión  fuese  otra  cosa que  u n a  
m e d id a  in ter in a .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Queda  te rm in a d o  este in c ide n te .  Se 
abre  discusión  sobre el presupuesto  de E s ta d o .

E l  Sr.  M O R E N O  L O P E Z : E l  a c tu a l  M in i s t e r io  l l e v a  cerca  de 
un año de e x i s t e n c i a , t i e m p o  suficiente  p a r a  conocer el r e su l tad o  
de su p r o g r a m a ,  y  es l le ga d o  el t iem po de que  m an if ie s te  la s  eco
n o m ía s  que h a ya  hecho ,  y  como h a y a  con servad o  el p re s t ig io  de 
nuestras  in s t i tu c io n e s , asi  como si nuestro n o m b re  s igue  s iendo r e s 
petado en el extrangero  com o lo era cu a n d o  el G o b ie rn o  a c tu a l  
subió  a l  poder. N o  creo que el G o b ie rn o  p u e d a  r e sp o n d e r  como 
fuera de desear ,  pues su in cap a c ida d  y  f a l t a  de p res t ig io  d ió  m á r -  
gen á la  revo luc ión  de P o r t u g a l ,  y  á todos  los e x t rem o s  que  en el 
in ter io r  dep loram os .

L a  ca ída  del p ar t id o  m oderado en P o r t u g a l  se debe e x c lu s iv a 
m en te  a l  M in is ter io  a c tu a l  y  no es la  ca ida  de este  p ar t id o  lo que 
h a y  que sentir ,  sino el que  se realice una  r e v o lu c ió n  que  trastorne ,  
110 solo lo e x i s t e n t e ,  s ino hasta  l a s  in st i tu ciones .  Y  p r e g u n to  yo :  
¿ q u é  ha hecho el M in is te r io  a c t u a l ?  ¿ C u á l  ha  s ido  la  p o l í t i c a  que 
ha segu ido  p ara  c o n ju ra r  los  male s  que  nos  a m e n a z a n ?

D e  esta cuest ión se deducen otras no m en o s  g ra v e s  n i  de m enos 
im p o r ta n c ia .  ¿ Q u é  s ign if ican  hoy  E s p a ñ a  y  P o r t u g a l ?  ¿ q u é  h a  he
cho el G ob ierno  p a r a  que E s pa ñ a  represente  a l l í  u n  p a p e l  m a s  im  
por tan te  que  el que  hasta  ahora ha  represen tado  ?

S e ñ o r e s , l a  postrac ión  de E s p a ñ a  y  de P o r t u g a l  d a t a n  desde la  
época  en  que  E s p a ñ a  perd ió  su  d o m in a c ió n  en P o r t u g a l ,  y  databa  
desde t ie m p o  de F e l i p e  I V  : desde entonces  se a d v ie r te  ese grande 
empeño en que  se m a n te n g a n  separad as  dos P oten cias  que debian 
estar  s iem p re  un idas .  Desde  e n ton ces ,  rech azad a  la  a l i a n z a  española , 
tuvo  P o r t u g a l  que  aceptar  el protec torado  de la  I n g la te rra  , c o n c lu 
yen do  a l l i  su  i n d e p e n d e n c ia ; ¿ y  por  q u é ,  señ ores?  P o rq u e  lo s  i n 
tereses de la  I n g l a t e r r a  están  en con tradicc ión  con los in tereses de 
P o r t u g a l ,  porque  la  I n g l a te r r a  desea m a n ten e r  en a g i ta c ió n  continua 
á P o r tu g a l  con el objeto de a po y ar  á  los  par t id o s  v e n c i d o s , p a ra  que 
esta n ac ión  no prospere  , t e n ga n  f á c i l  sa l id a  sus a l g o d o n e s , y  p ro
porc ion an d o  em prést i to s  á sus ca p i ta l i s ta s  esten s iem p re  bajo  su d e 
pend en c ia .

N oso tro s ,  señores ,  que somos  el m i s m o  t e r r i to r io ,  que  tenemos 
la s  m i s m a s  c o s t u m b r e s , la  m i s m a  re l ig ión  ; nosotros que tenemo; 
los  m is m o s  m ed io s  de c o m u n ic a c ió n ;  nosotros  á quienes  bañan  uno: 
m ism o s  r ios  , nosotros ten íam os  un  co m ú n  Ínteres  en  e strechar  n u es
tras re lac iones  con  P o r t u g a l ;  y  p a r a  c o n se gu ir lo  obse rva r  u n a  p o l í 
tica constante  y  p a t r ió t ic a ,  e m p e z a n d o  por  l l e v a r  á cabo  la  n a v e g a 
c ión del  D uero .

E s ta  cuest ión no está resuelta  a u n  , y  no obstante  lo  d ich o  ayei  
por  el Sr. M in i s t ro  de E s ta d o  debió  haberse resuelto  ya  , no siende 
sa t is fac toria s  la s  razones expue s tas  por  S. S. A d e m a s  era  necesar io h a 
ber  e stab lec id o  la  u n ió n  a d u a n era  con P o r t u g a l , de la  c u a l  tantos 
bienes  podían  prometerse  los  dos países . N a d a  de esto se lia hechc 
sin  e m b a r g o ,  y  n a d a  se h a r á ,  p o rq u e  te n g o  la  persuas ión  de que  el 
G ob ierno  no tiene n i n g ú n  p e n sam ie n to  sobre este p ar t icu la r .

Señ ores ,  s i de P o r tu g a l  p a sa m o s  á N á p o l e s ,  verem os  que  el G o 
bierno ha f a l ta d o  a l l i  á su d ig n id a d  , á su  decoro. A l l i  ha  tenide 
l u g a r  un suceso ,  cua l  es el m a t r im o n io  de l a  P r in ce sa  C a ro l in a  con 
el Conde de M o n t e m o l i n ,  y  esto se ha hecho s in  que  nuestro  E m 
b a ja d o r  en aque l la  corte tuv ie se  n in g u n a  notic ia  , s in  que  la s  ge s
tiones e n ta b la d a s  h a y a n  p ro d u c id o  n in g ú n  resu l tad o .  E s te  suceso 
es tanto m as  n o ta b le ,  cuanto  que  poco antes  de d icha  época el R ey  
F e rn an d o  acababa  de rec ib ir  de nosotros  u n  in m e n so  b e n e f i c io , cua] 
fu e im p e d ir  que la s  t ropas  de G a r i b a l d i  p e netra sen  en el re ino  de 
N ápo les  é in surreccionasen  sus  p ro v in c ia s .  N á p o le s  ha  obedecid o en 
esta parte  las  in sp irac iones  del A u s t r i a ,  q u ie n  á su  vez obedece la; 
de la  R u s i a .

Paso  , señores , á t ra ta r  ah ora  de o t r a  cuest ión ,  en la  c u a l  tenge 
que d i r i g i r  g raves  cargos  a l  G o b ie rn o  , y  m a s  a u n  a l  Sr.  Presidente 
del  Consejo  de M inis tros .  A n tes  de e n tra r  en esta  cuest ión  , en su; 
d eta l le s  y  p o r m e n o r e s , sepa el C on greso  que  si el p ab e l ló n  de lo;  
p i r a t a s  no se ha  le v an ta d o  tr iu n fa n te  sobre la s  torres  de l a  H a ban a ,  
no h a  s ido por  cu lp a  d e l  Sr.  P res iden te  d e l  Conse jo de M in is t ro s ,  
q u ien  se opuso tenazm en te  á que  se m a n d a s e n  a l l i  t ropas  so p r e 
texto  de econom ías .  D a d a s  estas e xp l ica c io n es  v o y  á entrar  de llene 
en esta  esp inosa  cuest ión .

S eñ o res ,  l a  a n e x ió n  de C u b a  á los  E s ta d o s - U n i d o s  no es una 
idea  n u e v a ,  t iene su origen desde que en el S en ad o  a n g lo - a m e r ic a -  
no se t ra tó  de la  a b o l ic ió n  de la  e sc la v i tu d .  E n  esta cuestión los 
E s ta d os  que com pon e n  la  confederación  a m e r ic a n a  se h a l l a r o n  d i 
v i d i d o s , pero  d iv id id o s  de tal m o d o ,  que  la s  fu erzas  de a m b os  p a r 
tidos  se h a l la b a n  c o m p le ta m en te  ig u a le s .  D e  a q u i  el que  los E s t a 
dos del  S u r  que  sost ienen la  e sc la v i tu d  b u sq u e n  los m ed ios  de re
forzarse  por  m ed io  de la  un ión  de a lg u n o s  países  interesados  com o 
edios en que se m a n ten g a  la  e s c l a v i t u d ,  a l  paso  que  los E s ta d o s  del  
N or te  no tienen Ínteres en m an te n e r l a .  E s ta s  son la s  causas  de esas 
expedic iones  organ izadas  en los  E s ta d o s  d e l  S u r  p ara  i n v a d i r l o  m i s 
m o  los  E s ta d os  l im ítro fe s  que la s  posesiones pertenecientes  á  P ó te n 
o s  a m igas .

C on v ien e  a d v e r t i r  que por  efecto de la s  r ec lam acion es  d e l  G o 
b ie rn o  a n t e r i o r ,  después que fracasó  la  p r im e r a  e xpedic ión  , el P r e 
s iden te  de a qu e l la  R e p ú b l i c a  dió la  p r o c l a m a  s igu ie n te  :

(S. S. lee la  p ro c la m a  del P re s id e n te  T a i l o r ,  en la  c u a l  pone  
fu e ra  de la  le y  á todos los que se a l i s te n  p a r a  in v a d i r  el terr i torio  
de c u a lq u ie r  P o te n c ia ,  con la  c u a l  los  E s ta d o s- U n id o s  se h a l la se n  
en paz .)

Y  bien  , señores ,  ¿qué  ha  hecho el G o b ie rn o  e s p a ñ o l ,  a p o y a d o  
en esta  m i s m a  p r o c l a m a ,  p a r a  que  n uestro  h o n o r ,  n u e st r a  d i g n i 

dad queden a cubierto? ¿Qué ha hecho para que se nos dé una
c u m p l id a  sa t is facc ión  p o r  los  a trope llo s  com etid os  en  N u e v a  O r  * 
l e a n s ,  no solo con tra  los españoles  a l l i  a v e c in d a d o s ,  s ino contra  el 
con su lad o  y  contra  el re tra to  de nuestra  R e i n a ?  A l l i  fueron  a r 
ran cad a s  y  p iso teadas  n u e stra s  a r m a s ,  a l l i  fu e  a c r ib i l l a d o  á ba lazos  
el re tra to  de n u e st ra  R e i n a ,  a l l i  fu e  in v a d i d a  la  i m p re n ta  de un  
p e r ió d ic o ,  y  110  o b s ta n te ,  hasta  ah ora  no sabem os  qué  clase  de s a 
t is facc ión  se nos ha  dado.

Y  110 ha  p ara d o  a q u i  , señores ,  que a u n  qu e d a  lo  m a s  im p o r 
tante .  A ca so  m e  d irá  el S r.  M in is t ro  de E s ta d o  que  no ha  s ido  el 
G o b ie rn o  de los E s t a d o s - U n i d o s  el que  ha  p e rm it id o  estos atentados.  
Pero  es e xcu sa d a  esta  contestac ión  , p o rq u e  a d e m a s  de haber  u n a  A u 
tor id a d  en tre ga d o  el escudo de las  a rm a s  de E s p a ñ a  á los a m o t in a 
d o s ,  el G o b ie rn o  de los  E s ta d o s - U n i d o s  separó á su C ó n su l  ¿  p e t i 
ción de los m ism o s  a m otin ad os .  P u e s  p or  esto p id o  en  n o m b re  del 
hon or  español u l tr a ja d o  u n a  g a r a n t í a  segu ra  y  c o m p le ta  de que  en 
lo sucesivo  no se rep e t irán  semejantes  a te n tad o s  ; y  m ed ia n te  á que  
h a y  negociac iones  p e n d ie n te s ,  creo que  no p uede  darse  m a y o r  opor
tu n id a d  p a r a  obtener esas g a ra n t ía s .  C o n c lu y o  p u e s ,  porque  no 
quiero  m ole s ta r  m a s  l a  a ten c ión  d el  Congreso .

E l  Sr.  M a rq u e s  de M I R A F L O R E S , M in i s t ro  de E s ta d o  : E m 
piezo pór fe l i c i ta r  a l  C on gre so  y  fe l i c i t a r m e  á  m í  p ropio  de que d e 
jan d o  á u n  la d o  la s  cuest iones  p e r s o n a le s ,  h a y a m o s  entrado  de l le n o  
en cuest iones  t a n  de ínteres  p ú b l i c o  com o los  presupuestos.  E n  efec
t o , l a s  cuest iones  p e r s o n a le s ,  n u e st ra s  p a s io n e s ,  nuestras  con tes ta 
ciones y  n u e st ra s  d i sp u ta s  pu ed e n  in tere sa rn o s  m u c h o  á  lo s  que  nos 
sentamos a q u i ;  pero  a l  p a i s  no le  im p o r t a n  n a d a  y  le i m p o r t a  m u 
cho la s  cue st ion es  g r a v e s , g r a v í s i m a s  que trae n  con sigo  los p resu 
puestos ,  c u y o  e x á m e n  es as i  l a  esencia  d e l  art if ic io  de los  G o b ie rn o s  
represen tat ivos .  P o r  esto el S r .  M ore n o  L ó p e z  ha  estado m u y  en su 
derecho a l  recorrer en u n a  cuest ión  de presupuestos  e l ancho ca m p o  
que  S.  S.  ha  r e c o r r id o ,  después  de u n a  l a r g a  p r e p a ra c ió n ,  teniendo  
toda la  d esv e n ta ja  el M in is t ro  que ha  de contestar le  de hacerlo  de 
p ronto .  Y o  lo  h a r ía  s in  e m b a rg o  con m u c h o  m a s  gu s to  si el señor 
M oreno L ó p ez  h u b ie ra  estado  u n  tan to  m a s  t e m p la d o  en sus  ataques. 
Pero  el C on greso  habrá  v isto  que el S r.  M oreno  Ló p ez  ha  estado m as  
que  d uro  en la s  ca li f icac iones  que lia hecho del  G a b i n e t e ;  el señor 
M oreno  en m a s  de u n a  ocasión  ha  ca l i f icado  al G a b in e te  de in c a p a z ;  
el Sr.  M oreno  ha  q u e r id o  r ea lz a r  sus errores de u n a  m a n e ra  harto  
e x a g era d a ,  y  s o b ra d a m e n te  d es te m p la d a .

E l  Sr.  D ip u t a d o  está  en su derecho a l  ju z g a r  a l  G a b in e te  y  á 
sus in d iv id u o s  como g u s t e ,  en m ed io  de que  la s  con dic ion es  de los 
in d iv id u o s  son un a  cosa ta l  c u a n d o  se l l e g a  á  c ie rta  edad  y  c ierta  
s i tu a c ió n  p o l í t i c a ,  que  ca da  cu a l  t iene  su h i s t o r i a ,  cada  c u a l  l l e v a  
escritos en e l la  sus a n te ced en te s ,  su c a r r e r a ,  sus m e r e c i m i e n t o s ,  su 
d e s in te ré s ,  sus  v i r tu d e s  ó no v i r tu d e s  ; en un a  p a l a b r a ,  todo lo  que  
t iene escrito ca da  c u a l  en su v id a  p ú b l i c a ,  todo lo  c u a l  no es el 
in d iv id u o  : el que  ha de ju z g a r le  pertenece á l a  o p in ió n  general .  
A s i  pue s  , señores ,  com en zaré  por  d ec ir  que  respetan do  en el señor 
D ip u ta d o  su derecho de h abern os  t ra tado  con m a s  ó m en os  i n 
ju s t ic ia  , S. S. h a b rá  de p e rm it i r m e  que y o  no le conteste  s ino  
en los solos té rm in o s  en que  p uedo  y  debo h a c e r l o :  m e  o cu p a ré  
p u e s  solo de la s  co sas ,  hac ien d o  a bstracc ión  de las  p e r s o n a s ;  y  si el 
h u m i l d e  i n d iv id u o  que  ocu p a  el M in i s te r io  de E s ta d o  p u d ie ra  
esperar  que  el Sr.  M ore n o  L ó p e z  d i r i g ie r a  con m a s  ac ierto  y  m a s  
en  bien  de su pa i s  los  deberes de este puesto ,  con ducien do  sus  r e l ac io 
nes exteriores , n a d a  ser ia  m as  g r a to  á m i  corazón  que  dejar  este 
puesto  para  que  el Sr.  M ore n o  L ó p ez  p u d ie ra  e n say ar  s i es lo m i s m o  
recorrer la  po lí t ica  ex te r io r  desde ese banco  , que  haber  de contes tar  
com o M in i s t ro  de E s ta d o .

E l  S r.  M oreno  L ó p ez  em pezó  recorr iendo  va r io s  cargos  contra  
el G o b ie rn o  en la s  cuest iones  de H a c ie n d a .  M e  parece  que  no es el 
s i t io  este  de t r a ta r  estas cuest iones.  L l e g a r á  el caso de t r a t a r l a s  en 
e l p resupue s to  de H a c i e n d a ,  y  a l l i  en  su l u g a r  el S r.  M in i s t ro  d e l  
ra m o  y  P res iden te  del  Consejo  d a r á  c u m p l i d a  contes tac ión  á a q u e 
llos.  f í a  h a b la d o  t a m b ié n  de a rb i t ra r ie d a d e s  en e l r e e m p la z o  de e m 
plead os  y  de otra po rc ió n  de cosas. S in  e m b a r g o ,  r e l a t iv a m e n  te á los 
e m p l e a d o s , el que  tiene  el h on or  de h a b l a r  profe sa  la  op in ión  de 
que  el E s tad o  no es s u y o ,  y  que  no es b a s t a n te  con dic ión  p a ra  d a r  
empleos  el ser a m ig o  p o l í t ico  ó p a r t i c u l a r  d e l  M in i s t ro .  L a  o b l i g a 
ción de este es d ar los  á los que  considere  m a s  ca pace s ,  m a s  a pto s  y  
con m a s  co n o c im ie n to s  y  sufic ien c ia .  E s t a  es la  regla  que  he obser
vado .  Y o  creo que  e l  E s ta d o  no es m i ó ,  y  que  no es b a s ta n te  razón 
p a ra  d a r  u n  e m ple o  la  c u a l id a d  de a m ig o .

Hiz o después el Sr. M oreno  u n a  e x cu r s ió n  h is tó r ica  m u y  eru
d i t a  sobre el estado de d ecaden c ia  en que  v e n ia  E spa ñ a  progre
s iv am e n te  h asta  1 8 1 4 ,  y  d ep lo ró  con m u c h a  r a z ó n ,  y  y o  lo  R e -  
p loro  con  S. S. , que d e já ra m o s  perder  en el C on gre so  de V ie n a  la  
s i tuación  á que  nos hizo acreedores  la  h i s to r ia  de l a  g u e r ra  de la  
in depen d en c ia  , sin la  c u a l  acaso la  m o n a r q u ía  u n iv e r s a l  de B o n a -  
parte  h u b ie ra  s ido u n a  v e rd a d  que  nosotros  h ic im o s  i lu sor ia .  Sea 
como quiera  , su p o n g o  que  el Sr.  M oreno  no e ch ará  la  c u lp a  de esto 
a l G o b ie rn o  a c tu a l ,  p o rq u e  ser ia  lo m i s m o  que echar le  la  c u lp a  de 
que  110 l lov ia .

D ice  el Sr.  M oreno  L ó p e z  que  la p r im e ra  vez que  l a  E spa ñ a  
em pezó  á tener consideración  europea  fu e  después  de los sucesos de 
Í8 4 8 .  S i  esta con sid erac ión  nació ,  señores , d e l  b u en  aspecto  que  p re 
senta un  pa i s  que e m in e n tem en te  m o n á r q u ic o  y  e m in e n te m e n te  re
l ig ioso  no tiene  en sí lo s  gé rm en e s  de d iso lu c ión  soc ial  que  se a g i 
tara  en 1848  del  lado  a l l á  de los P i r i n e o s ,  en  efecto era  j u s t a ,  ju s 
tís ima la  r e s p e ta b i l id a d  que la  n ac ió n  e spañola  debia  a d q u i r i r  en 
la  consideración  de E u r o p a  , consideración  de que  nos v a m o s  h a 
ciendo cada  d ia  m a s  m ereced ores ;  porque ,  señores ,  entre  los e spaño
les D io s y  el R ey  son e lem entos  de g ra n  fu erza  s o c i a l ,  y  en v a n o  
q u ieren  c o m b a t i r  estas id eas  los p r in c ip io s  soc ia l i s ta s  y  de p r o p a 
g a n d a  que  en tanto p e l ig ro  ponen  á la s  soc iedades  m o dernas .

E n t r e  los  d u r í s im o s  a ta qu es  dados  p o r  el S r .  M oreno  L ó p e z  a l  
G a b in e te  a c tu a l  fu e un o  n a d a  m en os  que  c u lp a r le  de l a  ú l t i m a  re
vo lu c ió n  m i l i t a r  ocu rr id a  en P o r t u g a l .  M u c h o  esfuerzo de in g en io  
se n ecesitaba  p ara  p ro b a r  esto.

¿ C u á l  ha s id o ,  decía  e l  Sr.  M ore n o  L ó p e z ,  l a  c o n d u c ta  d e l  G a 
binete  a c tu a l  d u r a n te  la  rev o lu c ió n  de P o r t u g a l ?  M u y  sen c i l l a ,  
señ ores ,  s u m a m e n t e  s e n c i l l a ,  la  que c u m p le  á n uestro s  p r in c ip io s ,  
la  que c u m p le  á nuestros  d eb ere s ,  ¿ c u á l  h a b ia  de ser? A p a re ce  en 
u n  re ino  vec ino  u n a  rev o lu c ió n  : si el S r.  M o re n o  L ó p ez  p ro fe sa  el 
p r in c ip io  de que  si  h a y  en E s p a ñ a  u n a  r e v o lu c ió n  d eb en  v e n ir  
nuestros vecinos  á in te rv e n ir  en e l l a ,  y o  p ro fe so  el p r in c ip io  c o n 
trar io .

L a s  cuestiones que  ocurr ieron  en P o r t u g a l  e ran  cuest iones  de 
d o m in io  in ter ior .  L a  E s pa ñ a  no tenia  derecho de m ez c la r se  en e l la s :  
t en ia  sí derecho á poner  á c u b ier to  el p r in c ip io  q u e ,  con cu lca d o ,  
a m e n a z a r ía  su t r a n q u i l id a d  ; p ro fe sa b a  el p r in c ip io  d e  no in te r v e n 
ción solo cuan d o  sus  in tereses  esenciales  se v ie ro n  c o m b a t i d o s ;  pero 
el p r in c ip io  de in terv e n c ió n  a b s o l u t a ,  eso 110 .

S in  e m b arg o  , si viese p e l i g ra r  e l  T ro n o  de Doña M a r ía  de la  
G lo r i a  se con s id e ra r ía  au to r iza d o  á in te rv e n ir ,  p o r  v e r  com prom e tidos  
sus intereses esen c ia le s :  ¿qué  hizo el G ob ie rn o  de S. M .  D oñ a  I sabel  I I ?  
D i j o :  en todo caso entre  el pe l ig ro  del  T r o n o  de D oñ a  M a r ía  de la 
G lo r ia  y  la r ev o lu c ió n  e stá  la  E s p a ñ a ,  y  eso d i j o ,  y  d i jo  m a s ,  que 
fue decir  á la In g la te r r a  que  h a b ia  u n  ín te re s  e u r o p e o ,  u n  Ínteres  de 
M o n a rq u ía  , u n  ínteres  social en l a  con servac ión  de ese T r o n o ,  á c u y o  
sosten todos h a b ia m o s  c o n c u r r id o ,  con ven cién d ose  de que  la  I n g l a 
terra  , p a i s  e se n c ia lm en te  m o n á r q u ic o  y  con servador ,  e s ta r ía  con nos
otros  a l  lado  del T ro n o  de D o ñ a  M a r ía  de la  G lo r i a  ; y  si no lo  es
tu v ie ra  , lo estar íamos  nosotros solos. E s o  hizo el G a b i n e t e :  creo que 
el Sr.  M oreno  López  no n eg a rá  que  hizo b a s t a n t e ;  hacer  m a s ,  era  
sa n c io n a r  el p r in c ip io  de in te r v e n c ió n ;  hacer  m e n o s ,  era  p o n e r  en 
p e l ig ro  la  M o n a rq u ía  : hizo  p ues  su  deber .

H a b ló  el Sr.  M oreno  Ló p ez  de la  n a v e g a c ió n  d el  D uero  : y o  
creo , señores , que  d i je  a y e r  lo  ba s ta n te  ; y  p a r a  no p r o lo n g a r  d e m a 
s iado  m i  pobre d iscu rso  lo  m a s  que p u ed a  , creo que  no se necesita re 
p e t i r  que la s  n egociac iones  con el G o b ie r n o  p o r tu g u é s  se h a n  e n ta 
b la d o  por  este G a b i n e t e ,  y  de la  m a n e ra  m a s  fr a n c a  y  le a l  en f a 
vo r  del  t r a t a d o ,  y  que el G o b ie rn o  p o r tu g u é s  ha  p r o m e t id o  á  su  
vez e n t ra r  en él , ape n as  e s tu v ie se  d e se m b araz ad o  de su  s i tu a c ió n  
m o m e n tá n e a  de e lecc iones  & c. E l  G o b ie r n o  e spañol  se p r o p o n e  e star



y está resueno a sostener ei cumpumienro del tratado que es ú til á 
ambos países.

La unión aduanera .  Esta es una cuestión m u y  grave , m uy  teó
rica, m uy de p r inc ip ios ,  y  en muchas cosas convendré con Yo que

dicho el Sr. Moreno López ,  en otras no; pero sí truc es una 
cuestión de ta l natura leza  que no puedo yo decir a l Sr/López cru
ja tengamos entablada de una m anera  seria y  solemne, porque no 
creemos, a l menos yo no lo creo, que sea llegada la  oportunidad 
mientras nuestras cuestiones de aranceles no esten mas adelantadas. 
Y por otra parte el  Sr. ilíoieno López, tan entendido en estas m a
terias, no desconocerá que sobrevendrían obstáculos de cierto tune
ro difíciles de vencer ,  y  que no podría  real izarse en estos momen
tos, ni vencer las dif icultades inmensas que de estas cuestiones sur
gieran, y  que en todo caso no es cuestión para abrazarla comoYor 
incidencia. Pasemos á Nápoies; pues es v iage largo ta l cual lo ha 
verificado en su discurso el Sr. Moreno López. S. S. no recordó que 
el Gabinete anterior no Labia in terrumpido las relaciones d ip lom á
ticas con la  corte de Nápoies hasta enfriarse la  cordia l idad entre 
ambas cortes; ¿ y  por qué?  Hablemos con franqueza, porque á m í 
tampoco me gusta la  polí t ica  de dis imulo  que condenaba el señor 
Moreno López, n i ese es m i  carácter ;  pues que muchas de las co
sas malas que me han sucedido en este mundo han sido por exceso 
de franqueza: hablando in g en u am en te ,  e l anterior Gabinete alteró 
sus buenas re laciones con la  corte de Nápoies por el matr imonio  
del Conde de Montem olin  con la  Princesa Caro lina ;  pero el Ga
binete anterior ¿ rom pió  completamente las relaciones? N o, é hizo 
bien. ¿Po r  qué? Porque era mas conveniente un sistema de té rm i
n o s  medios, pues que en los tiempos presentes sobran obstáculos « r a 
yes para no procurar remover los pequeños,  por los cuales no va le  
la pena de crearse mas y  mas embarazos.

Hizo pues el Gabinete una media  interrupción de relaciones: 
retiró su Embajador de Nápoies ,  pero dejó a l l í  la  legación con 
un Encargado de Negocios, que fue el Secretario en M a d r id : se 
limitó pues el  Gobierno á una especie de tibieza justa y  m u y  
bien entendida que las c ircunstancias del momento aconsejaban. En 
este estado entró el Gabinete incapaz,  el  Gabinete insufic iente , y  el 
Gabinete que no ha cometido mas que errores;  ; desgracia es! por
que es imposible n i  mejor deseo , n i  m ayo r  afan por hacerlo bien: 
si no lo podemos hacer mejor es menester que el Congreso nos excu
s e , la vo luntad  es buena. Entró, digo, el Gabinete a c tu a l ;  y  e l  se
ñ o r  Bertrán de L i s ,  que desempeñó antes que yo este departamen
to, encontró, no rotas las relaciones con Ñapóles, sino resfriadas, 
y  pidió á la  corte de N ápo ies , que tenia aqui su Min istro  p len ipo
tenciario o f ic ia l ,  y  á qu ien no se habian dado los pasaportes, quo 
entrara en explicaciones sobre este asunto : el Min is tro de Ñápeles 
se las clió m u y  cum p lid as ;  declaró de la  manera mas solemne que 
no liabia entrado en la  intención del Gabinete de Nápoies hacer 
ofensa a l  de España, que deseaba el pronto restablecimiento de las 
buenas relaciones con la  corte de España, y  que el matr imonio ha 
bía sido un  negocio meramente de fam i l ia  para casar á una P r in 
cesa de su casa ,  y  que esto de n inguna manera podia afectar á nues
tras relaciones, que la  corte de Nápoies deseaba ardientemente re
anudar estas, y  poner las cosas en el estado en que se hal laban  an 
tes del matr imonio .

No quiero que 3c me escape una idea que dijo el Sr. Moreno 
López, y  yo  no sé de qué origen lo sabrá S. S . , pero deberá ser de 
origen respetable cuando ha sentado una aseveración tan grave. 
Dijo S. S. que el casamiento del Conde de Montemolin  Labia sido 
por el acuerdo del A us tr ia :  e l Gabinete no lo sabe: el Sr. Moreno 
López debe tener a igun  motivo para saberlo. Yo lo que repetiré es 
que a l  casamiento se le ha dado todo el  carácter de fam i l ia  y  basta 
atenuado la  posible significación, pues el Sr. Bertrán de Lis exigió de 
la corte de Nápoies declarase esto de una manera oficial , y  que se 
comprometiese á que el Conde de Montemolin  no se presentase en 
las fiestas de co rte ,  n i  en n ing ún  punto donde el Min is tro de Es
paña se presentase con carácter o fic ia l;  y  pidió ademas otras ex p l i 
caciones m u y  terminantes ; el  M in is tro de Nápoies no hizo objeción 
á e l las :  la  cosa pareció te rm inada ,  y  lié aqu i  la  razón por qué se 
procedió a l  nombramiento de un nuevo M inistro  de S. M. en aque
l l a  corte; no se nombró Embajador porque se hab ian suprimido bis 
Embajadas.

Tardaron en ven ir  las contestaciones oficiales pedidas sobre es
tas ac la rac iones ,  porque el Sr. M in is tro de Nápoies estuvo primero 
enfermo, y  luego fue á Sev i l la  á asistir a l  parto de S. A. la  Señora 
In fan ta ,  y  basta su venida no pasó la  nota do aclaración y  de arre
glo de las pequeñas diferencias que existían ; pero esto caso llegó , y  
a l lanadas las dif icultades se dijo a l  Min is tro nombrado entonces 
que podia m archar  á su destino. Creo que el Sr. Moreno López con 
esta declaración quedará convencido de que no liemos rebajado el de
coro de lá  Reina  de España, y creo también que el Congreso no 
podrá ab r igar  sobre esto duda a lguna .

Ha dicho también  el Sr. Moreno López que se habian dado con
decoraciones á los carl is tas en Ñapóles. Yo no sé, señores, quién se 
las habrá dado ; ni sé si el Conde de Montemolin  se habrá permit ido 
eso; pero si lo ha hecho me será á mí también permit ido decir  que 
el Sr. Conde hace una comedia ; porque la  misma autoridad tiene el 
Sr. Conde de Montem olin  para dar condecoraciones de España que 
cualquiera p ar t i cu la r  que fuera por la  c a l le :  de consiguiente no sé 
cómo haya  podido darlas.

Ha comparado el Sr. Moreno López la conducta del anterior 
Gabinete con la  del actua l respecto á la corte de Nápoies: yo  creo 
que la  comparación de los dos Gabinetes en el asunto que vamos 
ocupándonos puede hacerse sin  ofensa de n inguno de los dos. ¿Que 
hizo el p r im e ro ?  ¿Qué ha hecho este? A nudar  las relaciones in te r 
rumpidas; y  como sabe el Sr. Moreno López, cuando se deja una 
legación , cuando se deja un M in istro  encargado en la  corte , las 
relaciones no están in te r ru m p id as ,  s in o ,  como se dice en lenguaje 
diplomático, están resfr iadas.

Desde N ápo ies ,  y  este v ia je no era largo, ha pasado el Sr. Mo
reno López á V iena  , y  ha dado un rudo ataque a l  Gobierno por 
una cosa que yo  francamente la  considero Lan senci l la  que para m í 
no tiene va lo r  a lguno. S. S. ha dado un ataque un tanto directo 
a una persona á quien yo estimo en mucho , como le estiman todos 
los que le conocen , que saben que es una de las personas notables 
de nuestra d ip lomacia .  (A7 Sr. Mor eno  Lóp ez  : Yo he atacado a l  Go
bierno, no á n ing una  otra persona.) Sr. M oreno, ha hablado S. S. 
de monopol io ' ,  tengo apuntada la  palabra.

El Sr. V icepres idente CANGA A R G U E L L E S -  Sr. Diputacio, 
si V. S. t iene que hacer a lguna  advertenc ia  en uso de su derecho 
podrá hacerla .

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , Ministro  de Estado: Yo 
daré una explicación que creo satisfará completamente a l  Congieso. 
Al Sr. de A y l lo n  le propuse á S. M. para el nombramiento de V ie- 
fia: diré a l  Congreso siguiendo m i  dip lomacia clara y  le a l  por qué 
lo hice.

El Sr. Moreno ha dicho que las circunstancias del momento y  
uuestras relaciones con el Gabinete de Yfiena liacian importantís imo 
el punto de V ien a  en la  a c tu a l id ad ;  yo difiero enteramente de ia 
Opinión del Sr. Moreno López ; yo creo que relaciones con Y iena en 
este momento no tienen tanta importancia .  Son si m u y  amistosas y  
benévolas, d if íc iles no; podrán ven ir  circunstancias hijas de los su*̂  
cesos que pueden ocurrir  en F ranc ia  en el año próximo que hiciesen 
á Viena el  centro de los asuntos diplomáticos , y  lié aquí por qué 
nombré á un d ip lomático,  que sin ofender á S. S. que me complazco 
en que pertenezca á m i carrera , y  sin ofender á nadie, es uno de los 
diplomáticos mas entendidos. Vea el Sr.^ Moreno  ̂que m i  d ip lo 
macia es m u y  franca :  asi pues que 110 veo inconveniente en aprove
char su presencia en la  Secretaría , habiendo enviado á V iena en la 
calidad de Encargado de Negocios una persona antigua  y  esli inaoa 
y  meritoria  en la  carrera, sumamente entendida, señores, de completa 
confianza, y  que se hab ia  encontrado en circunstancias gravís im as ,  y  
fiue en los actuales momentos puede l lenar  cumplidamente todas las 
Necesidades a i  mejor servicio de S. M. : esto h ice ;  y  P^e.s ^ u e J .  S.e 
nor Moreno ha querido escudriñar  tanto la conducta del br. l l im s -  
too de Estado, vea S- tí. cómo es franco, y  á fuer de ta l  le dice has
ta intenciones crue no ten ía  necesidad de decir. liemos salic o e xe

n a , y ramos nada menos que d Cuba y  á los Estados-Unidos.
henores, siento mucho tener que repetir  que me hal lo  con m u

cho embarazo para entrar en esta cuestión, porque el Sr. Moreno, 
Lo mure también de esta ca rre ra ,  conoce que mientras una negocia
ción no l legue á su término, es gravemente delicado hab lar  de el la, 
listo me impone graves trabas para seguir  al Sr. Moreno en esa dis
cusión importante, en que se lia mezclado la conducta del Gobierno 
de los Estados-Unidos en los asun to sde  Cuba. Si los Estados- l ím 
aos tienen deseo ó Ínteres en la  anex ión ,  el Sr. Moreno convendrá 
conmigo que cuando se publica una proclama como la  que el señor 
Moreno López ha citado, una proclama en que manifiesta los p r in 
cipios mas decididos, y  oposiciones contra las tentativas de la is la  de 
Cuba , en otro Gobierno es sumamente delicado manifestar otras 
pruebas ,  aducir  otros argumentos en contra de su buena fe y  de su 
lea ltad , sino en los términos prudentes y  graves de que á todo Go
bierno cumple atenerse. El Sr. Moreno ha atacado á los Estados-Unidos 
por inconsecuencia, por motivos acaso m u y  justificables, acaso m u y  
justos, que están m u y  bien en boca de S. S. y  en el sitio que ocu
pa;  pero que si estuviese en el mió no seria en esto tan explícito, 
porque es imposible el serlo : seria tan circunspecto como yo.

El Sr. Moreno es bastante entendido para conocer cuáles son las 
condiciones de aquel Gobierno, condiciones especiales que cada Go
bierno tiene las suyas , unas de fuerza , otras de flaqueza , unas de 
mucha importancia  y  otras de poca; y  en los sucesos de Nueva-Or- 
leans de que ha hablado el Sr. Moreno, y  en que yo voy á en trar  
como simple referente de hechos, y  no con consideraciones y  p r in 
cipios dip lomáticos, le haré pues ver a l  Sr. Moreno cuál es la s itua
ción del Gobierno de los Estados-Unidos. Con efecto , todos los atro
pellos hechos en Nucva-Orleans que ha referido el  Sr. Moreno Ló
pez son hasta cierto punto exactos; pero sin embargo, respecto de 
ios balazos del retrato , yo 110 tengo noticias de ese hecho, porque 
tampoco tenia  noticias de que cd Cónsul de Orleans poseyese el re
trato de S. M. : puede que sea cierto, yo  no lo sé. Tampoco Labia 
en ia  puerta del Cónsul las armas de España; solo Labia un letrero 
que decía Consu l ado  d e  E s p eñ a  ¿ y  ese letrero es verdad que fue a y u 
dado á bajar de su sitio por una A utor idad  m uy  inferior para en
tregarlo y  ca lm ar  á los alborotadores ; pero v o y  á hacer una m an i
festación , y  es que cuando empezó el  motín  á resultas de los fusi
lamientos de Cub3, se armó una verdadera conmoción popular de la 
gente mas despreciable y  miserable de Nueva-Orleans.

El Cónsu i, hombre de temple , trató de buscar á las A utor ida
des para escudarse con e l la s ,  y  no e n c o n t r ó  á n inguna absoluta
m en te :  todas estaban fuera de l a  ciudad. Una Autoridad m u y  su
b a l t e rn a ,  equivalente á un A lca lde de barrio de M a d r id ,  fue sola 
la que encontró ,  cuya  Autor idad también estaba autorizada con el 
motín  m ism o ;  y  entretanto el motin  seguía c iban en aumento los 
excesos sin que nadie se opusiera á ellos. Estas son las consecuencias 
que traen consigo ciertas formas de gobiernos, que unos dicen son 
m u y  buenas para la  libertad ; pero que son también m u y  buena* 
para la  licencia. Nótese un  hecho que chocará al Congreso, pero que 
es importante. La  tarde en que se verificaron esos atropel los ,  qui 
se arrancó el letrero del Consulado de España , que se hab ia  saqueado 
la  casa del Cónsul y  seis ó siete m a s ,  á-pesar de esto el Sr. Labor- 
da se paseó m u y  tranqu i lam ente  por el pueblo: el refugio del Cón
sul en la  cárcel p ú b l ic a ,  como se dijo , no fue exacto ,  sino que an
duvo por el pueb lo ;  a lgunos amigos lo encontraron y  hablaron dei 
suceso. Esta relación la  tengo verba lmente del Sr. Laborda ; el m is
mo Cónsui me la  ha hecho, y  me chocó tanto como estoy segure 
que también chocará a l  Congreso.

Vea pues el Sr. Moreno las s ingular idades del aquel p a i s ; pero 
dice el Sr. M oreno :  estos ultra jes se han verif icado, c ie r to ;  esto: 
ultrajes se han quedado im p un es ,  e l  Gobierno hasta ahora no h¿ 
hecho nada. Yo hubiera deseado que S. S. hubiera d icho : «no sé qu< 
el Gobierno h aya  hecho nada;»» pero no ha hecho n ad a ,  lo conside
ro m u y  aventurado. El Gobierno de S. M. , Sr. Moreno , ha hec-ln 
mucho ; el  Sr. Moreno ha de saber que el Gobierno ha invocado 1; 
in tervención amistosa de todos los Estados de Europa para poner- 
los de su lado y  decla rar con ia  España la  justicia  de su causa , 1 
santif icación de los buenos princ ip ios: princip ios sagrados de propie 
dad que la R e ina  de España tiene sobre Cuba. E l Sr. Moreno de 
be saber que ha dado instrucciones m u y  terminantes a l  M in is tr  
de S. M. para l l e v a r  á cabo una justa reparación a l  presente ; com 
binaciones dip lomáticas gravís imas para el porven ir :  el  Sr. Moren 
habrá do saber que ha España ha tenido á su lado en esta cuestioi 
á Ingla terra  y  F ranc ia  , dando órden á los cruceros en las A n t i l la  
que se opusieran á toda expedición y  desembarco aunque fuese usand* 
de la  fuerzo, ¿Es esto , señores , no haber hecho nada ? ¿Es esto Labe 
abandonado los intereses de España? ¿E s  esto incapacidad, ó Labe 
llenado su deber? Eso es terrible o ír lo , es terr ib le  oir á un Diputad 
decir que este Minis tro es incapaz ,  que no ha llenado  su debci 
(E l  Sr. Moreno López y  el Sr. Pacheco pidefi la  p a lab ra . )

Señores, no extrañe el Congreso me pare aqui en esta cuestioi 
g rav ís im a  : el Gobierno está pronto guando este asunto l legue á si 
terminación á poner sobre la  mesa los documentos diplomáticos 
hasta entonces yo ruego ¿ los Sres. Diputados que no nos juzguen 
entonces con las piezas dei proceso en 1a mano podrán hacerlo.

Creo, señores, con lo dicho haber recorrido, aunque ligeramen 
te , y  como mejor me ha sido posible y  lo menos m a l  que me per 
m ite  m i  s a lud ,  tiempo hace de l icada ,  creo, repito, haber dado con 
testación victoriosa a l  Sr. Moreno López y  en términos mas templado 
que los ataques que S. S. nos lia d ir ig ido; pero el Sr. Moreno está ei 
su derecho : yo , decía el Sr. Conde de Reus aye r  que nunca sal 
dría de mi paso ; seguramente que nunca saldré del paso en que es 
to y ,  que es procurar por todos los medios posibles que ocupándono 
del país dejemos las personas , porque no h a y  n inguna que desee ma 
que yo el bien y  la  ventura de m i patria .

El Sr. MORENO LOPEZ hace una l igera  rectificación.
El Sr. Marques de M IR  A FLO RES, Ministro de Estado: E 

Sr. Moreno no me ha entendido bien, ó yo me habré expresado mal 
El Sr. Moreno ha dicho que hemos buscado la  cooperación de otra 
Potencias para presentarnos á los Estados-Unidos todos juntos ,  sien
do asi que nosotros lo que hemos hecho es consagrar ante la  Europ; 
el princip io  de defensa común contra la p i ra te r ía ,  que es un simpó 
princip io  de derecho in ternac iona l ,  que no afecta en nada á la  re 
paración de su ag rav io :  la  reparación de nuestros agravios es cuestioi 
puramente entre los Estados-Unidos y  España ; esta negociación si 
está verif icando: el Gobierno español ex ig irá  la  reparación y  la i n 
demnización debida, y  el Sr. Moreno López puede estar seguro di 
que? nadie me ganará  en trabajar por el honor del pais en que nací 
de un pais a l  que tengo hechos algunos servic ios, y  un  pais cuy. 
historia de glor ia  íc hace m u y  respetable , como no dejará serl< 
para el  juic io público todo hombre de Estado que puede engreírse di 
tener una probidad sin m anc i l la .

El Sr. BR A V O  MU A ILLO , Presidente del Consejo de M in is 
tros: No me hal laba  en el salón al empezar sil discurso el señor Mo
reno López; sin embargo, he oido á S. S. hacer graves cargos a 
que tiene la  honra de d ir ig ir  la  palabra al Congreso hasta el punte 
de decir que si los piratas que han intentado apoderarse de Cuba nc 
han conseguido su intento," rio ha sido porque el actua l Presidenta 
dei Consejo de Ministros dejase de hacer lo posible para el lo , cor 
cuyo objeto ha aducido varios hechos , siendo uno de ellos el  de qu< 
yo me opuse a l  nombramiento del General Concha......

El Sr. MORENO LOPEZ : Si S. S. me pe rm ite ,  rectificaré. Ye 
no he dicho eso: lo que yo he manifestado ha sido que a l  t ra tar  e 
Minister io de hacer nuevos preparativos, d em a n d a r  nuevos refuer- 
zos ,  y  por consiguiente nacer mayores gastos, el  Sr. Presidente de. 
Consejo, entonces Ministro  de Hacienda, fue de opinión contraria ¿ 
que se hiciesen esos gastes.

El Sr. BRAVO  M Ü R IL L O , Presidente del Consejo de M in is 
tros: Pues yo quis iera saber en qué ha fundado S. S. esa aserción. 
Se trata  de un hecho que pasó en el año ú l t im o ,  que pertenece ai 
anterior Min is terio , que no puede fundarse en n ingún  comprobante 
público, en n ingún  documento oficial.

S i  el Sr. Moreno López presentase a lgu na  órden ó disposición 
ó m an ife s tac ió n  hecha a l  Par lam ento , por la  cual se pudiera inferi i 
cuál hubiera sido m i opinión respecto de ese asunto ó de otro cu a l 

qu iera ,  yo me creería en el  caso de contestar á 5. S . ;  pero no ve 
rificándose esto, no pudiendo decir el Sr. Moreno López por dónde 
sabe una cosa que ocurrió en el seno del Gobierno, con el  secreto 
que l levan  todas sus discusiones,  yo considero que fa l ta r ía  á m i  
deber si entrase en contestaciones sobre ese punto. Unicamente d iré  
una cosa: el Sr. Moreno López , el Congreso y  la nación entera han 
oido y  saben que los refuerzos que se mandaron á la  Isla de Cuba 
procedieron de una disposición del Gobierno, sin que se haya  visto 
que después de ese hecho, ó coetáneamente con ese hecho, dejase yo  
de pertenecer á aquel Minis terio.

No puede por consiguiente decirse que yo hiciese oposición á 
aquel la  medida , cualesquiera que fuesen las observaciones que en 
el seno del Gabinete hicieran todos los indiv iduos que le componian. 
Asi repito que no reconozco en nadie derecho para hacer ese cargo, 
ni aun para manifestarlo siquiera ; eso carece de todo fundamento; 
y  solo por 110 fa l tar  á ese principio de Gobierno y  á los d ignís imos 
indiv iduos de aquel la  Administración no entro en mas exp l ica 
ciones.

Por lo demas S. S¿ nos ha regalado muchas veces con la  m a n i 
festación de que este Ministerio es incapaz é insuficiente. No digo 
que sea m uy  capaz n i m u y  suficiente ; pero ¡ ta l  es la  deb il idad h u 
mana ! no creo que sea tanto como desearía el Sr. Moreno López.

E l Sr. MADOZ : Desde luego debo decir que estoy poco satis
fecho del presupuesto que se ha l la  sometido á discusión. La  nación 
española hace años que se preocupa de economías;  á esta preocupa
ción fue debida la  caida del M in is terio presidido por el Sr. Duque 
de YMlencia y  la  entrada del Minister io  actual.

Se dice que el pueblo tiene 4000 millones de riqueza im pon ib le ,  
y  que por consecuencia puede pagar 500 mil lones de contr ibución 
terr i to r ia l ,  Í90 de consumos y  40 de subsidio in d u s t r i a l ; pero cuan
do se examinan con detención todas estas cuestiones, cuando ve uno 
todo lo que el pueblo paga por diferentes conceptos , cuando se ob
serva todo lo que por diferentes conceptos entra en las arcas del 
Tesoro, fácilmente se convence uno de que 110 son los 4000 m i l l o 
nes de riqueza imponib le  lo que representan esas contribuciones, sino 
que pasa de 800 mil lones de contribución lo que pesa sobre su r i 
queza.

El pais reclama economías, el Sr. Presidente actual del Conse
jo de Ministros levantó una bandera en qrne se ha l laba  escrito ese 
lema : pues veamos como esto se ha cumplido. Yo recuerdo que 
cuando se trataba en las secciones del presupuesto de 51 se decía por 
los Sres. Ministros que ya  en estos no era posible hacer todas las  
economías apetecibles, pero que se reservaban hacerlas en el  de 52 ;  y  
ahora tenemos el  sentimiento de ver que el  presupuesto de 52 es 
m ayo r  aun que el de 51.

El Sr. BR A VO  M U R I L L O , Presidente del Consejo de M in is 
tres : Por la deuda.

El Sr. MADOZ : Por la  deuda y  por otras cosas que S. S. nos 
ha traído aqui y  de que nos ocuparemos mas despacio. Y  aqu i re
cuerdo y  aprovecho la oportunidad de manifestar a l  Sr. Min is tro de 
Estado m i  deseo de quo cuanto antes señale dia para entrar en la  
explanación de la in terpelación re la t iv a  al Concordato.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S ,  Min is tro de Estado: Yo no 
sé que haya  pendiente in terpelación a lgu na  sobre ese asunto.

El Sr. MADOZ : Pues téngala  V. S. por anunciada ; y  desearía 
que el Gobierno se sirviese entrar en este debate á la m ayo r  bre
vedad.

El Sr. Marques de M IR AFLO R ES , M in istro  de Estado : M a 
ñana ó pasado mañana. El Gobierno está pronto á entrar en ese 
debate.

El Sr. MADOZ : Luego que pase la discusión s o b r e  la  proposi
ción del Sr. Olózaga.

No soy yo de los que creen que los sueldos de los empleados 
son excesivos : lo que es excesivo es el personal : he oido á una per
sona competente que me escucha, que con la  tercera parte délos em
pleados puede desempeñarse m u y  bien e l  servicio púb l ico ;  lo que 
h ay  es exceso de empicados, porque no tenemos resolución bastante 
para disponer que 200 , 1000 ó 4000 queden por a lgú n  tiempo sin 
destino y  sin sueldo.

Para ver las economías del Sr. Marques de Miraflores preciso 
es recordar el  presupuesto de Es tado  d e l  a ñ o  50 ,  q u e  e ra  d e  11.555,372 
reales :  el presupuesto presentado para el año 51 con destino a l  m is
mo Ministerio fue de 10.001,532 r s . ; el Sr. Bertrán de L i s ,  siendo 
Ministro de Estado, presentó uno de 9.791,004 r s . , en el  cual habia  
realmente a lguna ba ja ;  de este Ministerio h ay  dos presupuestos; uno 
del Sr. Bertrán de Lis ,  elaborado en 1850 de 10.001,552 r s . , y  otro 
del Sr. Marques de Miraflores de 9.984,904 r s . , el c u a l ,  si se exa
mina bien , se ve que es m ayor  que el  anterior.

Se me d irá  que cu este presupuesto 110 caben grandes economías. 
Los que nos sentamos en estos bancos queremos que la representa
ción en el extrangero sea cual corresponde, y  por lo mismo estamos 
conformes en que este presupuesto no admite grandes economías; 
pero a l  menos hubiéramos deseado que se hubiera hecho una econo
m ía  de 800,000 rs. ó  1.090,000 , porque de aqu i se hubiera podido 
fundar siquiera la esperanza de que las rebajas en los otros presu
puestos serian mayores.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
El Congreso queda enterado de que el Sr. Nocedal no puede 

asistir  á la  sesión por hal larse  enfermo.
Pasa á la comisión correspondiente una comunicación en que 

se par t ic ipa  haber sido nombrado el Sr. Herrero Administrador del 
correo central .

E l Congreso queda igua lm ente  enterado de que las secciones 
han hecho los nombramientos siguientes :

Comisión para la proposición de ley  del Sr. Sánchez S i lv a  so
bre contribución de consumos : Sres. Osorio, Quijano, A lv a ro ,  Do- 
menech ( D. J u l i á n ) ,  M a q u ic i r a , Sánchez S i l v a ,  Polo y  Borras.

Comisión mista sobre el proyecto de le y  del Banco : Sres. Bor- 
diu , Escudero (D. F ranc isco ) ,  Sánchez Ocaña ( D. M a n u e l ) ,  Cela,  
Movano, V a h e y ,  González Serrano.

Yr los Sres. Quijano, A lvaro ,  y  Mélida  en reemplazo de los se
ñor es P a u l in o ,  Heras y  Campos para la comisión de reforma de 
Aranceles.

Autorizada por la  qu in ta  sección se hace lectura de la  propo
sición de acusación del Sr. Moyano.

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. Moyano tiene la palabra para 
apoyarli?.

El Sr. M OYANO: Sr. Pres idente, hallándose avocada la  d is 
cusión sobre un asunto tan importante como el del dictamen sobre 
la  proposición del Sr. Olózaga , me reservo apoyar m i proposición 
luego que pase esa discusión.

" El Sr. B R A VO  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is 
tros : Señores , yo reconozco el derecho de que hace uso el Sr. Mo
y a n o ;  pero el Congreso conocerá que en un asunto de esta n a tu ra 
leza y  de tanta g ravedad ,  no permite el decoro de la persona á 
quien se dir ige que se demore por mucho tiempo esta discusión. Asi 
110 exijo dei Sr. Moyano que la  apoye en este momento si 120 lo es
t im a conveniente,  á pesar de que vengo preparado á contestarle 
ahora mismo ; pero sí le ruego que se sirva señalar el día mas i n 
mediato posible.

El Sr. MOYrANO: Yra lie manifestado que el único motivo que 
me detiene es el deseo unán im e del Congreso de entrar en la  cues
tión de inv io lab il idad  de los Sres. Diputados: en cuanto esta discu
sión t e rm in e , accederé con gusto ú los ruegos de S. *S. , porque 
yo á m i  vez tengo también deseos de que el pais nos oiga y  juzgue 
á los dos.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Como Presidente de la comisión 
encargada de informar sobre la proposición del Sr. Olózaga, inc 
creo en el deber de decir cuatro palabras sobre este asunto.

L a  comisión que ha presentado ese die lámen , ó mas bien dos 
dictámenes , uno de la  m ayo r ía  y  otro de la m in o r ía ,  ha estado 
perfectamente de acuerdo sobre la  conveniencia de discutir  pronto 
este asunto. Cuando la comisión fue l l am ada  á dar su d ic tamen, no 
habia presentado todavía su proposición el Sr. M oyano :  luego que 
l a  presentó en las secciones tuve la honra de dar a lgunas razones 
en apoyo de m i opinión de que la sección 110 debía perm it ir  su



lectura;, pero habiendo Tenido ya a q u í, las mismas razones que tu-* 
ve entonces para oponerme á su lectura, me mueven ahora á creer 
que es sobremanera importante que esta proposición se discuta 
cuanto antes: no es memos importante el dictamen de la c o m i s i ó n  
de que tengo el honor de ser Presidente ; pero de cualquier manera 
seria mas conveniente que esa proposición fuese por delante.

Se lee otra proposición del Sr. Pacheco sobre recursos de nuli
dad contra las sentencias ejecutorias que se dictaren en causas cri
minales, seguidas por la jurisdicción ordinaria;  y en su apoyo dice

El Sr. PACHECO: Pronunciaré solo cuatro palabras recomen
dando un asunto que no por carecer de los estímulos que sublevan 
las pasiones deja de tener importancia m uy  grande para todos los 
ciudadanos. . . . .  ♦ ,

Es una gran conquista para la civilización moderna la unidad 
de legislación que nosotros liemos conseguido después de largo tiem
po ; pero no hay verdadera legislación cuando no la acompaña la 
unidad de jurisprudencia. Teniendo el propósito de contribuir por 
mi parte al logro de este objeto, he presentado esta proposición, para 
lo cual me había puesto de acuerdo con el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. No quería que se pudiese presumir que al dar este paso 
fuese mi ánimo hacer la mas mínima acusación al Gobierno.

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Presidente del Consejo de Minis
tros: El Gobierno está conforme en que se trate de este asunto, y 
por consiguiente en que la proposición se tome en consideración, pa- 
Ta que pasando á las secciones se nombre una comisión que le exa
mine detenidamente, reservándose el Gobierno manifestar en el se
no de ella su opinión respecto á los puntos que abraza.

Sin mas discusión es tomada en consideración, anunciándose 
que pasará á las secciones.

El Sr. PR E SID EN TE : El Sr. Pastor tiene la palabra para cs- 
planar su interpelación.

El Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de Minis
tros: Señores, el Sr. Pastor anunció hace pocos dias una interpela
ción relativa á varios hechos : el primero acerca de la contribución 
de consumos, y el segundo sobre el cambio d que se abona la deu
da exterior. Respecto al último punto el Gobierno está pronto a 
contestar al Sr. Pastor en el acto ; pero en cuanto al primero debo 
manifestar que habiéndose presentado por el Sr. Sánchez Silva una 
proposición de ley relativa al mismo asunto , que se ha tomado en 
consideración por el Congreso , y acerca de la cual ha de dar dictá- 
men una comisión, el Gobierno aplaza contestar al Sr. Pastor, caso 
de que S. S. insista en su idea.

E l Sr. PASTOR: Puesto que el Sr. Ministro de Hacienda apla
za la cuestión relativa á la contribución de consumos, yo le ruego 
que no la demore mucho tiempo, porque de lo contrario podrán 
seguirse graves perjuicios que trato de hacer patentes,  á fin de que 
se eviten.

Entrando en la cuestión especial de hoy, yo ruego al Congreso 
que tenga la bondad de prestarme su atención, porque se trata de 
un asunto muy importante.

Nosotros /señores , hemos hecho una ley de Deuda pública, ha
biendo presentado después el Gobierno un reglamento , por uno de 
cuyos artículos se va á gravar al país, si se lleva á efecto, en la 
cantidad de 150 millones de reales.

Indudablemente el Congreso no sabrá explicarse en qué pueda 
consistir que se adopte una medida semejante; pero yo creo que esto 
consiste en el modo con que en España se despachan todas las cosos: 
se ha visto un título impreso, y 110 se ha tenido presente que cuan
do esos títulos se expidieron se había caído en un error,  y que ha
biéndose verificado después una Teforma en la materia , no estamos 
en el mismo caso que estábamos entonces.

En el preámbulo del decreto de 1848 se dice (lee). Pero el ori
gen de este abuso consiste en que á la venida en 1825 de un ejérci
to que traía moneda francesa , circuló esta con profusión , estable
ciéndose entonces la relación de la moneda que existe hoy, y d i
ciéndose que un napoleón es igual á 19 rs. Esto siguió asi hasta el 
año 54 en que se presentó un proyecto de ley que pasó á los Esta
mentos ; pero que no dió resultado ninguno. Llegó el año 47 ,  y se 
anunció aqui una crisis monetaria: entonces estuvimos viendo que 
se introducía esa clase de moneda , llevándose en cambio la que nos
otros acuñábamos: ¿ y  en qué estriba este absurdo? En el decreto 
que he citado.

Es una cosa reconocida por todos los economistas que no con
viene que haya mas que un tipo de moneda : asi es que en todos los 
países mas avanzados solo tienen un tipo,  mientras que nosotros 
tenemos Jos, el oro y la plata , hallándonos expuestos á graves in 
convenientes. ¿P o r  qué? Porque hoy estamos obligados á dar 16 
onzas de plata por una de oro; y  como esta podrá llegar á no valer 
mas que 10, tendremos sin embargo que dar por ella esas mis
mas 16 onzas de plata. Parecía natural que cuando hace poco t iem 
po se han manifestado por personas muy entendidas los graves in 
convenientes de las crisis monetarias, sigamos mirando con tanto 
abandono una cuestión tan importante.

Viniendo ahora á la cuestión del momento, debo manifestar 
que al contratarse el empréstito de 400 millones por el Sr. Tore- 
no , cuando se hizo una conversión de toda la deuda pública, se 
estableció que los intereses se satisfarían en Paris y en Londres; pero 
tratándose ahora del capital,  no creo que debamos reconocer mas 
deuda que la que contrajimos; es decir,  que si contrajimos deuda 
de 200 pesos, no tenemos necesidad de dar mas que esa misma can
tidad. En prueba de ello el Congreso me permitirá  que lea algunos 
datos. (Lee.) Por consiguiente vemos que se grava al pais con la 
enorme cantidad de 150 millones de reales, y que nosotros lo que 
debemos pagar es la que hemos contratado; es decir,  deuda de 200 
y  400 pesos, pero de ningún modo la que va á resultar si no se 
modifican las disposiciones que acerca de este asunto se han adop
tado.

Por consiguiente creo que, después de las observaciones que he 
tenido el honor de hacer, el Gobierno está en el caso de adoptar al
guna determinación para evitar los perjuicios que de no hacerlo ha
bremos de experimentar.

El Sr. BRAVO M U R ILLO , Presidente del Consejo de Minis
tros : El Sr. Pastor ha hecho varias observaciones sobre el considera
ble perjuicio que irroga el cambio delibras esterlinas á pesos fuertes 
y francos. Ha dicho que ,  según el reglamento dictado por el Go
bierno para el arreglo de la deuda, respecto al cual se declara que 
se continúe pagando en francos y libras esterlinas lo equivalente á 
pesos fuertes, con esta medida se causa un perjuicio inmenso, pues 
los francos ó libras esterlinas en la cantidad que se rebaja como 
equivalente de los pesos fuertes, que es en lo que consiste el título, 
en moneda española, son cantidades efectivas de plata ú oro que 
forman un Lipo mayor que el de la moneda española. Esto es evi
dente, no necesita demostración alguna. Pero el Gobierno español 
ha creído 110 deber hacer otra cosa, no porque el asunto haya pa
sado desapercibido, como ha querido suponer el Sr. Pastor; no por
que asi pasen las cosas en España; no porque se haya seguido una 
rutinaj,  ni porque haya habido incuria en el Gobierno, en las ofi
cinas ó corporaciones que han tenido que informar al Gobierno so
bre esto: ha sido porque ha tenido razones que ya se han indicado, 
si bien se ha querido prescindir de ellas.

Para esto es necesario observar que los acreedores actuales de 
España por ía deuda extrangera, tienen sus títulos conocidos, y 
que cuando se expidieron, fue á consecuencia del convenio celebrado 
en 1854 por el Sr. Conde de Toreno para contraer el empréstito de 
400 millones; entonces que se j¡i*o un convenio que abrazó el pro
yecto de arreglo de deuda en los títulos que se expidieron según 
condición con los mismos acreedores al dar el empréstito, se expre
saban pesos/uertes , francos y libras esterlinas, y se daba como equi
valente! á libras esterlinas, 5 francos y 40 céntimos.

Entonces, señores, en aquella ocasión, cuando se tomaba dine
r o ,  como condición de es? empréstito que se negoció por cierto á 
precio bien alio,  se hizo la conversión de la deuda que Lodos saben 
para recaudar ese dinero, que el Sr. Conde de Toreno á nombre drl 
Gobierno^ español, en virtud de órdenes que se le dieron y con la 
autorización competente, pidió. Los que dieron el dinero fue por
que se les daban títulos en que se expresaba esa equivalencia de 5

francos 40 céntimos por peso ; y si en lugar de haberse dicho eso se 
hubieran señalado 5 francos y 20 céntimos, como dice el Sr. Pastor, 
¿habrían dado el dinero como lo dieron? No lo sabemos: lo que
sabemos es que el derecho de esos acreedores existe, y que tienen t í 
tulos en los cuales se expresa lo que he manifestado.

Ahora hemos hecho por una ley un arreglo de deuda, y se re
duce á reconocer los capitales integramente ; y  respecto del Ínteres 
del 5 por 100, se amortiza sucesivamente en el período de 19 años.
¿ Podemos decir á esos acreedores: os reconocemos la deuda de 200 
pesos, y su equivalencia en la m itad ,  pero ahora se pagará á razón 
de 5 francos 20 céntimos, no de 40 como antes, y como se estable
ció en el año de 1834? ¿Qué dirían los acreedores? No sé qué
palabras, pero ciertamente no serian decorosas las que pronuncia
ra n ,  ni serian m uy  convenientes para la buena fe del Gobierno ni 
de la nación. Nos dir ían muy justamente que el arreglo de la deu
da no ha tocado á los capitales, no lia variado la condición de ellos 
en la manera del justo pago que se deberá seguir ,  n i  ha variado esa 
equivalencia ni esa condición esencial que habia en la estipulación 
que se hizo. Si hiciéramos eso, reduciríamos la cantidad del capital,  
y al mismo tiempo los intereses; y claro es que el capital está en 
proporción de los intereses, aunque respecto de estos no era de gran
de importancia , toda vez que no llegase el caso de la amortización, 
aun cuando ahora estamos lejos de eso.

En cuanto al ínteres, se hace lo que siempre se lia hecho, según 
asi se trató, y estas consideraciones se han tenido presentes y se han 
expuesto en un dato que tengo á la vista y que no leo por no 
molestar al Congreso. Este dalo es lo que informaron los individuos 
de la Ju n ta  de la Deuda y otras personas competentes al proponer 
al Gobierno lo que el proyecto declara. Que el Gobierno hubiera 
deseado disminuir esta cantidad, no creo que nadie puede dudarlo; 
pero de haberse hecho asi ,  se habría faltado á la justicia que debe
mos á los acreedores los cuales nos hubiesen reconvenido.

Estas son las razones que ha tenido el Gobierno. No sé si serán 
bastantes para que el Sr. Pastor quede satisfecho, pero creo que lo 
quedará el Congreso.

El Sr. PASTOR : Si la razón que ha alegado el Sr. Ministro 
fuese c ie r ta , quedaría por mi parte convencido, pero no es exacto 
lo que dice. No ha existido ese contrato : primero , porque el con
venio no recae sino en los 400 millones, y  ahora , ese perjuicio es 
para toda la moneda de España: segundo, porque aun en ese caso, 
esos contratos para llevarse adelante el empréstito y  todas las ex
plicaciones recaen sobre esto (leyó).

Esto, señores, fue para pago de intereses,  mas 110 para el ca
p i ta l ,  porque ¿cómo para eso se habia de haber alterado toda la 
deuda de España ? ¿Quién habia de haber hecho una proposición de 
esa clase? Pudo m uy  bien fijarse entonces el tipo para el cambio, 
pero no por una estipulación posterior extender el mismo á toda 
España: por consiguiente,  después del beneficio á los 400 millones, 
no puede ser el generalizarlo á toda la deuda. Lo que se estipuló, 
al fijar los intereses, fue el cambio, porque era preciso estam
parlo en los cupones; pero repito que era en cuanto á los intereses, 
no respecto al capital. Es menester remediar ese inmenso perjuicio 
que se causa, porque si á la vista de toda la Europa se dijese que 450 
granos de plata se ponia por iguales partes á un peso fuerte , se 
reiría la gente.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Minis
tros: Sin duda toda la Europa se hubiera reido de que la España 
sostuviese que 5 francos y 40 céntimos son equivalentes á lo que 
dice S. S . ; pero aunque el Gobierno pague 5 francos 40 céntimos, 
como equivalente de un peso fuerte ,  porque asi venga establecido, 
la Europa se m antendrá  seria y no tiene motivo de reírse.

El Sr. Pastor ha negado el hecho que he citado. Sobre este p u n 
to hay una autoridad competente, y lo es esencialmente como una 
de las personas que han concurrido en la Ju n ta  á la formación del 
reglamento.

Esta persona es D. Esteban Pareja , sujeto bien conocido, y 
tratando de este asunto dice lo mismo que consta en el acta de la 
Junta .  Es asi. (Leyó.)

Dice S. S. que no se estipuló. Ese dicho no es funda asi, hay 
que fundarlo en que los tenedores están en posesión y  tienen t í tu 
los en los cuales se dice tanto en pesos, tanto en francos, y  tanto en 
libras esterlinas, y esto va estampado en el titulo. Se han hecho 
transacciones, y  están como digo en posesión, y el Gobierno cree 
que el hecho de la posesión es bastante para respetarlo.

El Sr. PASTOR: Insisto en que el hecho de posesión no es t í 
tulo bastante para eso. Yo creo que el Gobierno ha incurrido en 
una contradicion notable al reducir á la mitad el capital,  y  res
pecto de los cupones sigue el perjuicio que he presentado. Pero la 
cuestión es mas a lta :  yo provoco al Gobierno para que diga en qué 
tratado está fundado ese convenio ¿Se puede sostener que porque se 
haya estampado en el titulo que hay derecho para pagar una cosa que 
no lo merece? Cuando se ve una equivocación en cosa tan material 
¿qué se puede decir en contrario? Yo siento mucho que el Sr. Mi
nistro no haya tomado en consideración mis observaciones: asi que 
me reservo presentar un proyecto de ley sobre este a sunto ,  porque 
es sumamente importante para el pais.

El Sr. BRAVO M U R ILL O , Presidente del Consejo de Minis
tros: En aquella ley se hizo la rebaja necesaria, y en los nuevos 
intereses se dijo que se pagasen según la posibilidad. Una cosa es 
proponer en un proyecto de ley una rebaja, y otra hacerla sobre lo 
acordado en la misma ley. La segunda no la hará por cierto el Go
bierno actual. Este ha creído que debía dar al tenedor de un título 
lo que en él se expresa, á saber, en pesos lo equivalente á francos ó 
libras esterlinas. Por consiguiente no está dispuesto á variar el ar
tículo del reglamento de la deuda. El .Sr. Pastor puede en uso de su 
derecho proponer cuantos proyectos quiera.

El Sr. PASTOR: No hay  equivocación a lguna, sino al con
trario; yo quiero que se pague lo reconocido, exactamente lo que 
debemos. Si después por un error ó por causas que no trato de cali
ficar se ha estampado una equivocación, que se remedie porque 
es necesario, y  creo que el Congreso asi lo  entenderá.

Quedó terminado este incidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana : la conti

nuación de los asuntos pendiente. Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CORREO EXTRANGEROS.
Las u lt im as noticias que recibimos de Levante nos in s 

tru y e n  de! efecto que ha producido en Atenas la ú lt im a nota 
que  Lord Palmerstoo ha dirigido al Gobierno del Rey Othon. 
La sensación producida en todo el pais ha sido en ex trem o 
desagradable, asi como tam b ién  que  el Consejo del Rey Othon 
difiera la respuesta  que ha de d a r ,  resultando de ello una 
crisis  ministerial.

La Asamblea francesa continúa  discutiendo la ley elec
to ra l ,  pero con una languidez que  no debiera esperarse, t r a 
tándose de una  ley tan  im portan te .  Es ex traño ; pero m a \o -  
ría y oposición parece que  se olvidan de que están  confec
cionando una ley política que  debe decidir  de los destinos 
presente  y futuro del pais. T ra tábase  de la duración de re 
sidencia necesaria para  ser  elector en el pueblo donde la 
persona interesada no hubiese nacido. La comisión propo
nía tres anos. Mr. Monet presentó  una enm ienda reduc ien 
do á un  año aquel período. Después de una discusión en 
que solo hubo de notable un  d iscurso de Mr. Larochejac- 
queiein en favor de la en m ien d a ,  fue desechada por 301 
votos con tra  258.

El Mariscal Soult se halla g ravem ente  enfermo en su 
hacienda de Soult-Berg , donde reside desde que  se retiró 
de In vida pública.

Por ca r ta s  de Constantinopla se sabe que  el Su ltán  ha 
concedido al Virey de Egipto la licencia que habia solicita

do p ara  la construcción del fe r ro -c a r r i l  de A lejandría  al 
Cairo. Esta concesión no ha so rp rend ido ,  pues hace tiempo 
se esperaba  como cosa segura.

La cuestión d é lo s  Santos Lugares  se ha complicado gra
vemente. La Puerta  estaba d ispuesta  á acceder á las recla
maciones de la Francia  sobre res titución de cua tro  san tu a 
rios ,  cuya prop iedad  le fue solemnem ente reconocida por 
tratados" de 4 690 y 4740, y de que  hoy están  posesionados 
los griegos, cuando el S u l tán  recibió u na  carta  autógrafa, en 
la que  al E m p era d o r  de Rusia se opone enérg icam ente  á las 
pretensiones de la F ran c ia ,  haciendo valer  graves conside
raciones políticas, exponiendo que  los griegos tienen dere
chos an ter io res  á los tra tados q u e  invocan los franceses; y  
que  no pudiendo  ser deslindados fác i lm en te ,  es lo mas acer-i 
tado e sp e ra r ,  dejando las cosas como se en cu en tran .  El E m 
bajador Mr. de Titofí lo ha declarado asi ,  am enazando en 
caso contrario  con su  re t i ra da  y la de toda la embajada. 
E strechada  la P u e r ta ,  empieza á vac ila r ,  'desentendiéndose 
cuanto  le es dado de las enérgicas reclamaciones de la 
Francia.

Todas las Potencias católicas, excepto Ñapóles, que pa 
rece se ha puesto  al lado de la R usia ,  apoyan en esta cues
tión á la Francia.

MADRID 26 DE NOVIEMBRE.

SS. MM. la Reina y el Rey salieron el domingo á paseo, 
y después de detenerse  un  rato en  el Buen Retiro se d i r i 
gieron á pie al P ra d o ,  donde la concurrenc ia  se agolpaba 
en to rno de los Régios consortes ,  d isp u tánd ose  con afan el 
hacerles manifestaciones de u n a  adhesión la m as  respetuosa 
y expres iva .

SS. MM. con tes taban  á los saludos de la e legante  m u l t i 
tud  con su  aco s tu m b rad a  afab i l idad , y  los co ncu rren tes  por 
su  p a r te  se m os trab an  ta n  solícitos hácia  las Reales perso
n a s ,  que  S. M. el Rey se vió en  la precisión de i r  toda la 
ta rd e  con el som brero  en la m ano  p a ra  corresponder á las 
afectuosas demostrac iones de que  e ran  objeto.

El estado de la sa lud  de S. M. la Reina revelaba se r  todo 
lo satisfactorio que  es compatib le  con su  actual situación.

Guando SS. MM. se re t i ra ro n  del paseo habia  ya an o 
checido.
 Ayer ta rd e ,  según  anunc iam os en nues tro  n úm ero  a n 
te r io r ,  se verificó con g ran  pompa y  solemnidad el en t i e r 
ro del Excmo. é limo. Sr. Pa tr ia rca  de las Indias. El c a d á 
ver descubierto  en  el féretro iba conducido en brazos por 
sacerdotes; y S. E. el Cardenal Arzobispo de Toledo, llevando 
á su derecha al Sr. Ministro de la G uerra  , y á su  izquierda 
al Sr.  Capitán general P e z u e la , m archaba  d e trá s  p res id ien 
do el acom pañam iento . El carro  fúnebre  de la Patr iarcal y 
gran  núm ero  de ca rru a je s  p art icu la res  te rm in ab a n  aquel,  
que  recorrió las calles designadas  de an te m an o ,  en medio 
de u na  m u l t i tu d  inmensa.

BOLETIN DE TEATROS.

La Sra. Doña Antonia  Montenegro pertenece ya á la 
compañía del tea tro  Real. Parece q ue  em pezará  con Lucre
cia Borgia  é I  due fo s c o r i , y que  c a n ta rá  la Sem iram is con 
la Alboni tan  pron to  como esta célebre can ta tr iz  venga á 
cu m p lir  su contrata .
 —fían sido con tra tadas  tam bién  p a ra  el teatro Real la
Rafaeli y la Cerito, y está completándose la compañía de 
baile, á fin de que  esta se p resen te  p ron to  en  la escena.
 C o n c ie r to .= P o r  fin , m u y  p ron to  ten d rá  ocasión el p ú 
blico de Madrid de a d m i ra r  el talento y m érito  artístico del 
gran p ian is ta  Gotischalk.

Habiéndose d ir ig ido  á este el d is t inguido  maestro Don 
Martin Sánchez Ailú rogándole tomase p a r te  en un con
cierto vocal é in s tru m en ta l  que  debia d a r  en b reve ,  el emi
nente  ar t is ta  se ha pres tado a m a b le ,  y con g randes  m ues
tr a s  de aprecio y deferencia á nuestros  a r t i s ta s  , á la in 
vitación que le hiciera el Sr. Allú.

Esta generos idad y b uen  deseo de p a r le  del Sr. G otts -  
c h a lk ,  le honran  a ltam en te  y dan  u n a  elevada idea de 
su  carácter.  Sabemos que el Sr. Allú se ocupa con ac ti
v idad  en la realización de su proyecto, contando ademas 
con la cooperación de los mas d is t ingu idos  a r t is ta s  y afi
cionados de la corte.
 Teatro del i n s t i t u t o .= S e  p rep a ra n  en este coliseo al
gu nas  obras originales. E n tre  ellas se cuen ta  un  d ram a  en 
verso que se está ensayando  p a ra  rep resen ta rse  á la mayor 
b re v e d a d ,  ti tulado Lachas de am or y  deber.

Tenemos las mejores noticias de esta p roducc ión ,  p r i 
m era  de su autor .
 Teatro del Liceo de B arcelona.— En el teatro  del Liceo
de Barcelona se ejecutó el miércoles ú lt im o el acto cuarto  
de la ópera I le rn a m , que  desem peñaron  la Sra. Abbadia  y 
los Sres. Baldanza y Manfredi.  La p a r te  de E lvira  está es
cri ta  en u n a  te s i tu ra  favorable á Ja voz de la Sra. A b b a -  

| dia. Baldanza cantó  el papel de l ie rn a n i  con su  acostum 
brada  exp res ión ,  y el de Silva el Sr.  Manfredi. Los t res  a r 
tistas fueron saludados por una espontánea salva de ap lau
sos, habiendo sido llamados á la escena después de corrido 
el telón.

También obtuvo repetidos aplausos el baile español La  
cigarrera  de C ádiz , en el que  traba ja  la Sra. Perea con ta n 
to desenfado y con su  acos tum brada  gracia.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho fie  la n o c h e . — Función extraordina

ria á beneficio de la Sra. De-Giuli Borsi.— Lucrecia B o rg ia  (acto p r i 
mero).—Sinfonía nueva.— I  lom bardi (terceto).— L u crecia  B o rg ia  (acto 
segundo).— L.a prora  d'un opera seria  (acto tercero), y  el Sr. Belart 
cantará la romanza de I  due ilu stre  r lra lc .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.— Sinfonía.—*
M a d rid  me vuelvo.— La perla gad itana ,  baile , en el que se pre

sentarán la Sra. Cámara y  el Sr. Ruiz.— E l m aestro P e z u ñ a .
I e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A las ocho de la no

che.— L,a v erd a d  sospechosa.— L a  m olinera.
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  A las ocho de la noche.— El 

p illu d o  de V a r is .—Baile.— M  un cobarde otro m ayor.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— E l tio P a l lo  

6 la educación.—Paso stirio.—El polo del contrabandista.— Ün caba
llero y  una señera.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


